
~ MlJNICIP>.iJDAD Df 

--~- PROYIDINCI& 
Secretaria. Municipal 

PROVIDENCIA, 3 o OCT 2014 

EX.HG .12.S21.1 VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letrad), 8, 12 y 63 letra 1) de lil. Ley N"18.695, Orgánica 
Constltucional de Municipalidades; y, lo estabtecldo en la ley H"19.886 de Bases sobre Contratos Administrat ivos 
de SLmlnhtro y Prestación de Servicios y et Decreto Supfemo H"250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, C1Je 
aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada.-

COMSIDER.AHDO: Que mediante MernorandlJ'TI H' 25.521 de fecha 16 de Octubre de 2014, del Secretario Com.mal 
de Planificación, se acompañan [05 antecedentes para et llamado a propuesta pública para la contratación del 
servicio del "MEJORAMIENTO DE ILUMJHACIOH PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES DE LA CO.MUHA DE 
PROVIDEHCIA ~ •· 

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Baws Técnicas que regirán la licitación pública para la 
contratación de! Servido del "MEJORAMIENTO DE ILUMJHACIOH PEATONAL EH DIVERSOS SECTORES DE LA 
COMUNA DE PROVIDENCIA~, las que para todoS los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.-

2.- Ltémase a propuesta públ1ca para la cootratación del. Servicio del "MEJORAMIENTO DE ILUMINACJON 
PEATONAL EH DIVERSOS SECTORES DE U.. COMUNA DE PROVIDENCIA". -

3.- EXPOSIOON DEL SERVICIO: A las 10:00 horM del día 5 de Noviembre de 2014, en dependencias de la 
Secretaria Comunal de Planlftcación, ubkada en Avda. Pedro de Valdtv1a Nª963, Comi.wia de Providencia, 
Santiago de Chile.· 

4.- CQHSULTAS Y ACLARACIONES: Se podrán fonrular ccnsultas a través del S1stema de lnfonnadones del 
Portal Mercado Plblico, desde et 30 de Octubre y hasta las 15:00 horas del dia 7 de Noviembre de 2014 y la 
respuesta a las coosuttas y aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del día 1) de N<Niembrc de 2014, por et 
mismo medio.· 

5 .· CIERRE RE(EP(ION DE OFERTAS EN PORTAL MERCAPQ PUBLICO• El d fa 20 de Novlembc'e de 2014, a las 
14:00horas.· 

6 .- FECHA ACTO DE APERTURA. ELECTRONICA : Se abrirá a las 16:0 5 ho.-as del dia 20 de Noviembre de 
2014.-

7.- FECHA DE ADJUDICACION: Hasta el 18 de Febrero de 2015.· 

8.- GARAHTIAS : Los oferentes deberan garanltzar la 1>er1edad de la oferta mediante Los oferentes deberán 
garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro Cód. Poi "POL 
120131751 Pótlra de seguro de caución de licitaciones a favor dcl MU1icip1o, por un valor de 5300.000-, con 
ooa vigencia hasta el día 20 de Marzo de 2015.-

9.· El encargado del. proceso es don ALVARO MARIN OSOftlO, de !a Se<:retaria Comuoa\ de Planificad6n.-
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P RO\(ID•NCIA 

Secretaria Comunal de Planificación 
Depal1amenlo Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PRO\l/DENOA, 16 de OCTUBRE DE 2014 

DE : NICotAs VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓ~l 

: JOSt:FA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Antecedente: Licitación "Mejoramiento de Iluminación 
peatonal en diversos sectores de lil Comuna de 
Providencia• . Memos DOM N"19.697, N"19.696, 
N"17.864yN"24.462. 

Materfa: Remite bases licltadón "Mejoramiento de 
iluminación pt!alonal en diversos sectores de ta 
Comuna de Providencia". 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 21 letra e) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municlpalidacles, adjunto remito a Ud. e_.pediente de licitaclón pública por el NMe)oramiento de iluminación 
peatonal en diversos sectores de la Comun¡¡ de ProviderK:líl~, para su consideración v trámites correspondientes. 

Saludaatefltamentea Ud. 

il\Jmiri;ición pe.nonalendr.e~.iectOn!~de b Comooa de PtOVldenc~". 



MUNIClf>Al.IDAD DE PROVIDENCIA 
Seeretarlii Con11.1naldtll'lanlfloocl6n 
[)eplo. deCoordinacióny5upetVlslón dePfoyecfllS 

LIOTACIÓN PÚBUCA 

.. MEJORAMIENTO DE ILUMINAOON PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE PROVIDENOA~ 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

DIA 

30deoctubrede2014 

Desde 30de octubre de 2014 

HORA 

Hasta 07 de noviembre de 2014 lS:OO hrs 

11) la e xpoliil;ión del 5efVicio se realizar.'i e11 la fecha e5lipuhtda en deperidencias de la Secretaria Comunal de 
Planlf1ei1dón, 1Jbic:adaenPedrodeVi1\drila963,Comut'lildeProvdleoicia,s.antiagodeChile. 



MUNICIPAl..IOAO OE PROVIDENCIA 
SecMarieComoollldePlanilicactOn 
Oep1t>.deCoon:llnaciónySupeMslóndePro)'9Clell 

UOTACIÓN PÜSUCA 
"MEJORAMIENTO DE ILUMINAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 

DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA~ 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTk:uLO N" 1 
LaspresentesBasesregiránelllamadoalicitación púbtica queefectúalaMunicipal1dadde Providenda para 
la contratación del "Mejoramiento de iluminación peatonal en diversos sectores de la Comuna de 
Proolde nda", a trav~ del Portal Mercado Püblicoe n adelante. www.mercadopublico.d. 

ARTiaJLO N' Z 
El objeto de e!>ta licitación es meJorar los niveles de iluminación en diversos sectores de la Comuna, para lo 
cual se requiere la adquisicióri, instalación y habilitación de postes y luminarias según las especificaciones 
que se Indican en las respectivas bases técnicas. Para t<a1 efecto, la licitación contemp~ un total de cuatro 
proyectos a los cuales los oferentes pueden ofertar, segl'.m sus intereses, capacidades técnicas y 
experiencia. 

La información que se entrega en las bases técnicas, hace referencia a las particularidades y 
requerimientos específicos de cada proyecto; se indican los parámetros técnicos que regular.in las 
obras.. los cuatro proyectos que son materia de esla licitación, se considerarán de forma independiente, 
por lo tanto, puede haber distintos oferentes y distintos adjudicatarios. 

las condiciones especiales de la propuesta. lascaracleristicas y detalles de ejecución de la obra, serán las 
Indicadas en las presenles bases administrativas, bdSéS técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTicuLON" 3 
la Licitación se regirá pOf las normas señaladas e n las presentes Bases Administr<itlvas, Bases TécniCils, 
planos, aclaraciones y las respuest<is a ~s consuhas; por los términos de l contrato, la Ley N" 19.886, de 
bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios y su reglamento contenido 
en el Decreto N~2.50, de 2004, de l Minislerio de Hacienda y todas las otras normas legales o reglamentarias 
que,JJO(la naturaleza de la contratación, lefuerenaplícables 

ARTÍCULO N"4 
Podr.ln preserrtarse a Licitación personas juridicas v naturales chilenas y extranjeras que cumplan los 
req1.1isitos establecidos en las presentes bases administrativas y Bases técnicas. 

ARTfCULoN· s 

las bases Administrativas v Técnicas y derrJ.s antecedentes de la propuesta ser.in publicados en 
www.mer?dopubljoo.cl. 

ARTfWLO N"6 
La Inspección Técnica de la Obra (ITO) estará a CMgo de la Direa:íón de Obras Municipales. 

ARTfCUL0 ~7 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán efectuarse por escrito a través de 
www.me rradopubKco.ci. en las fechas indicadas en et cronograma de Licitación. Las aclaraciones y 
respuestas a las oonsullas, si las hubiere, se dar.in por escrito, en el mismo medio, el día fijado en el diado 
cronosrama, y pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas según 
corresponda. Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, mate riales y ningUn otro antecedente o 
elemento para la ejecución de las obras, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las Bases 
Adminlsttatlvasy/oenlaseasesTécnicas. 



ARTfC\JLOW8 
Esta licitación contempla una charla informatWarespecto <1 losak:ancesde los t rabajos requeridos para el 
desarrollo de las obras e l dla que se Indica en e l respectivo cronograma de licitación, publicado en e l Portal 
Mercado Público. Todas las consultas realizadas durlfflte la charla, podrán efectuarse de acuerdo a lo 
indicado en el Articulo Nº6, respetando la forma y plaws indic:ados. la asistencia a e-1ta cha rla es de 

carácter voluntario. 

2.- PRESENTACION DE ANTEQOENTES 

AR11CULON"'9 
l.Ds oferentes ingresarán (www.merqidooub!ico.cll los doc\Jmentos que se indican a continuación y la 
oferta económica, respetando el orden de Jos formularlos y documentación solicitada, respetando su 
numeración y hasta la fecha y hora Indicado en el cronograma de licitación. 

Cada ofen tf)te podrá ofertar a uno o más oco~os esoedficos de esta Hdtación. Sólo se aceptará una 
oferta poroferen1erncadaproyecto. 

La garantÍit Jl(lr seriedad de la oferta, exi$ida en los antecedentes administrativos, será e l único documento 
que seentregaráenformatopapeL 

A. Antecedentes AdmlnistraUvos 

A.1. GaranHa de Seriedad de la oferta. 
Todo oferente gye participe de la presente licitación y realice su oferta en el oortal Mercado Público 
debe@ oresentaryna garantia oorserjedad de su oferta DQ[ cada yno de los proyectos especifü;os a los 

~ 

la garantia de seriedad de la oferta, podrá ser una boleti bani:aria, vale vista o p61ila de seguro y deberá 
entregarse en la Oficina de Partes de Secre taría M1.111icipal, ubicada e n Pedro de Valdivia N'i963, h!!!!!Jj 
fecha y ho(3 de cierre de la receoción de las ofertas indicada en el cronon<1ma de ljdt.Hlón. Oicho 
documeflto se deberá e ntregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferenle y de ~ 
propuesta en e l anverso. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y en11iado a Tesorería 
Municif>;ll parasu resguardo. 

t a garantia de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, R1.1t. 
69.070.300-9, por un monto de $300.000 (tr('S(;ientos mil pesos), con una vigencia de 120 días oorridos 
de-1de la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento el dla 20 de marzo de 2015. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente gloS<1: •En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre 
completo del oferente) por el "Mejoramiento de Iluminación peatonal en diversos sectores de la Comuna 

de Providencia: (nombre completo del proyecto al cual oferta)". 

En el caso de la Mllza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro de caución 
para lk:ltadones, Propuestas o Subaslits Púbtlas o Privadas" y se inclulra la glosa sef\alada. 

Se deja ei1presamente establecido que no son apíic.ables las dáusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver walquier conflicto entre e l Municipio, la Compañía 
Ast'glA"adorayel Contratista. 

En caso de presentar Vale Vista, Ja glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

Sie;boletadegarantia,éstadeberásera lavislite lrrevocable. 

l a Garantía de Seriedad de la Oferta, será devuelta a los oferentes no adjudicados, 30 días corrldos después 
de comunicada la adjudM;ación en el portalwww.mercadopub~co.d, sin Intereses ni reajustes, a través de la 
Te$0retíaMunicipal. 



A.2. lndlvlduallzad6n completa del oferente, en formularlo entres a do. (Anex.o Ni 1) 

A.3. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que 
acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas previsionales q ue el oferente 
adjudicado registre ¡¡I momento de efectuado el t rámite, el cual debe estar vigenle a la fecha de 
apertura de la propuesta. (Formulario f -30) 

A.4. Si el oferente es persona jurídica, debera acompai'lar el Formularlo "Resumen de Antecedentes 
legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmado por el representante legal respectivo. 
(Ane)(o Nt 2) 

A.S. Copia de la Patente Municipal vigente del oferente, asociado al rubro ofertado. 

A.6. Oedaración Jurada, según formulario IAnexo Nf 3), li cual Incluye: 
• Oedaraclón de no tener las inhabilidades establecidas en el Artic:ulo 4!! de la ley Nf 19.886, en lo 

relat ivo a losvlnculos de parentesco. 
• Declaración de los Oferentes referida a las condenas por Pr~ctlcas Antlsindlcales o Infracción a los 

Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el Articulo 42 de la l ey Nt 19.886. 

B. Antecedentes Técnicos 

B.1. Antecedentes Curriculares del oferente que permita n acredltir la ekperienclii del oferente. Para tal 
caso se requiere nómina de t rabajos ejecutados o en ejecución Indicando la e)(perienda en obras de 
similares características a lo solicltado, utililando el formato Anexo Nº4. No se conOOerar.i ninguna 
exoeriencia que no venea de bidamente acteditada con el corrl!soondlente ~rtlf!c3do o documento de 

~ 

6.2. Declaración de experiencia del ofenmtc, a través de certificados de e)(períencia, contratos, actis u 
otro documento emitido por los mandantes que permitan acreditar la experiencia declarada e n el punto 
precede nte, en su formato Anexo Nº4. 

B.l. Ustado de profesionales y técnicos, indicando profesión y especialidades, al'ios de experiencia, firmada 
por los respectivos trabajadores que participarin eo la ejecución de la obra, según formato Anexo H"S. 

El Contratista deber.i disponer de un profeslonal, Ingeniero Eléctrico o Electrlcista, con identificación de 
Instalador eléctrico autorizado (SEC), Oase A, a cargo de las obras a ejecutar. Dicho profesional deber.:i 
estar a disposición de la ITO, cuando ésta lo requiera, dado la naturaleza de las obras. 

8.4. Titulo y Currlculum de cada uno de los profesionale s y tknlcos que participarán en la e)ecución de las 
obras, según lo decla rado en formato Anexo N'S, según corresponda dependiendo de la o ferta. 

C. PropuestaEconómjca 

los oferentes deberán presentar su Oferta Económir;a a través de twww mercadooublico.d ), lHil!Ji 
fedla y hora indicadas en e l cronograma de ljtjtacjón El valor aeii ofertado, debe ser ne to y en pesos 
d1ilenos. Tal Oferta Económica esta rá constituida por los siguientes documentos: 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado (Anexo N26), debidamente firmado por el oferente o su 
representante legal. 

l a oferta a tra'lés del Portal se deberi expresar en Vil!ores netos en pesas chilenos y deberé induir todos 
loscostosasocladosal valordel contrato. 

C.2. Ustados de Partidas con presupuesto detallado, correspondiente a cada provecto, (Ane.-o Nt7). No 

l 
"MCIORAMIOOO 0E 1.UMINllCIÓN PEATOl<Al EN OM:RSOSSECTO<ES 0E l.A COMUNA 0E PllOVIOU.cJA' 



@l~"":"¡:;fi!._.., MUNICIPALIDAD DE PRDVIDE.NClA 
::., .. ,¿;::~ .,, ~COIT\u.'\alde~lóti 
••ov1D•Hc1a OCpto. ele Cootdlnaclón y Supervisión de PrO'fl'CIOS 

se pondrán modificar IH panidas ni tampoco la unklad correspondiente a ellas. los oferentes podrán 
presentar en formato compytaclonal todos sus antecedentes, m11ntenlendo la estructura contenldil en 
formularios adjuntos, sía rnodmcar n¡ ureg¡r partidu a las jndigidas en él entendiéndose romo 
estructura, todas v cada una de las partidas, su ltem y su unidad. Todos los antecedentes que forman parte 
de la presente propuesta, va sean Bases Administrativas, Ba~s Técnicas, croquis., planos, otros, deben ser 
COflSiderados complementarios entre si. Cualquier elemento considerado en planos y/o bases técnica:!i, 
debef'á ser contemplado en la oferta, aún cuando no esté en el listado de par1idas. 

C.3. Anállsls de Pre dos Unitarios correspondiente a uda provecto, desglosando los distintos materiales, 
mano de obra, leyes sociales, maquinarias y equipos. Se deberán considerar todos los ítems de la 
propuesta, induldos globales y subcontratos. (Anexo N"8). 

CA. Análisis de Gastos Genera les correspondiente a cada proyectO, de acuerdo a los cuales st> pagarán 
aquellos aumentos o suspertslón de plazo, que no s iendo Imputables al contratista v siendo independientes 
de cualquier obra extraordinaria o aumento de obra, tmpllquen un aumento en el plazo por sobre el 20% 
del plazo origfnal. (A~o N•9). 

ARTIC\AO NR 10 
En caso de no poder Ingresar los antecedentes al PoJu! Mercado Público, situación que deberá ser 
justfficada a través de un Certific.ado de lndisponibilkbd del Sistema emil!do por la Dirección de Compras 
Púbicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se Indica: 

la Garantia de Seriedad de La Oferta se deberá entregar hasta la fecha y hora de cierre 
recepción de ofertas estab!tdda en e l respectivo cronograma de l!cltadón, 
los antecedentes solicitados en el presente anlrulo, se deberán entregar en un sobre cerrado 
oon el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos 
horas,apartlrdel1fechay horadeclerrerecepclóndeofertas lndlc.adaenelcronogramade 
licltatión,enlaOflclnadePartes delaMl.Klldpalldad. 
El CertiflCado de lndlsponibllidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públius a 
nombre del oferente, se debera entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la 
hora de apenura de la propuesta indicada e n el cronograma de licitación, en la Oficina de 
Partes de la Munlclpalldad. En caso de no presentarse djcha certificación en e l plam Indicado 
se declarará la oferta fuera de bases. 
Asimismo, sl por motivos de fuerza m<tyt1r o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura 
de In ofenas opor1una v electrónicamente Ingresadas, la Municipalidad de Providencia, 
deberá fijar una nueva fecha y hora para la reaRzac!ón de dicho acto. 

3. - VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO NI 11 
El monto de la propuesta será ofertado por tos oferentes en los anexos respectivos. Los valores que altf 
se indic¡uen se entenderfo expresados en pesos chilenos, con Impuestos Incluidos y deberán tener 
incorporados todos los costos directos, indirectos, gastos gene rales, Impuestos, seguros, garantlas, 
utilidades, obras y suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que dé orige n el buen 
cumplimiento del contrato. En el valor de la oferta deberá incluirse y contemplarse, todo gasto q ue irrogue 
el cumplimiento t otaldelcontrato. 

La contratación de las obras que se licitarán será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se sellala en 
&as presentes bases. previo cumplimiento de la totalidad de las exigencias requeridas para tale~ efectos. El 
contrato eitará afecto a los Impuestos que exige la ley. 

El valor de la oferta Incluye todo gasto que Irrogue el cumplimiento total del contrato; Por tratarse de 
obras contratadas por la Munlclpalidad para su territorio, estarán exentas de pago de derechos 
municipales. 



MUNJCIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
5eere!e.rMl Comunal de f'lal'll!\cacl6 
Depto. de CoonlinadónvSuper.islónMPf<l'J"ldOS 

4.· APERTVRA DE lAS OFEKTAS 

ARTfCULOl12 
la apertura electró nica se efectuará a través del Sistema de información establecido en el Portal Mercado 
Públioo, liberándose automáticamente las ofertas el d~ y hora establecidos en el cronograma de licitación. 

la Comisión de Apenura conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; el 
Director de Control y el por el secretarlo Comunal de Planificación o por quienes éstos designen. De la 
apertura se levantará un Acta de Apertura, la que será suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este acto se verificarán la existencia de los documentos administrativos, técnicos y económicos 
solicitados en el Artlculo Nº 9 de las presentes bases, dt?jándose constandil en el Acta. El contenido de los 
mismos se analizará durante la evaluación de la propuesta. 
U Comisión de Apenura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar e l contenido de elm, pero en 
ning(.i caso podrán calificarlos, con e"cepclón de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

El proceso de apertura se realizará en Uf"lil etapa procediendo a la revisión de los antecedeiites 
administratillOS, técnicos y económicos solicitados en el Articulo Nº9 de las presentes bases; en este acto 
se verificará la eicistencia de la totalidad de los mismos, dejándose constancia en la respt?ctiva Acta. 

No se abrirán 111 considerarán las ofertas que no hubieren ingresado e11 Secretaña Municipal el documento 
de g¡¡rantla de seriedad de la oferta, solicitado e n el artículo Nº 9, letra A.l. 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el doct.mento de garantía. Si esta garantla no cumpllere 
con los requisitos solicitados en el Artkulo N"9 A.1, se declarará fuera de bases y 110 se considerará la oferta 
m rrespondiente. 

Luego, se abrirá n los archivos digitales referentes a los a ntecedentes administrativos, técnicos v 
económicos, mencionfodose los documentos. que contie11e cada uno de ellos, los que se anotarán en e l 
"Acta de Apertura Municipal", dejando constancia, además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la 
lndlcacióndelacausalqueorlglnaelrechaio,yseconsignarácualqulerobservación. 

la ine~lstenda de cualquier antecede11te de indole administrativo requerido en e l Articulo Nº9, letra A, a 
excepci611 de lo establecido en el punto A.l, quedará registrado en el acta de apertura, siendo 

posteriormente la COmisió11 de Eva luación qW!n tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza 
de lil omisíón o ine)(istencla de algún a11tecedente, se declarará fuera de bases al oferente o se le 
solicitar.a, a través del modo "aclaración de o fert...s• la informació11 faltante. La omisión de cualquier 
antecedente técnico v/o económico (artículo Nº 9 letra b v c), dejará fuera de bases a l ofe rente. 

Los propone11tes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 
ofertas. Estas observacio11es deberán efectuarse a tril'/6 del Sistema de Información. 

S.- EVAlUAOON 

ARTk:\JLONºll 

L;i evaluación de las ofertas se reaMian1 a t ravés de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar v 
anallzar cada una de éstas. Tal (Omisión estará co11stitulda por dos funcionarios de SECPlA y un funciooario 
de la Dirección de Obras, deslgm1dos por sus respectivos Directores, quienes emltiriln el informe Final de 
Evaluaclón. 

la Comisión Evaluadora podrá sollcitar a los oferentes que salve11 errores u omisiones formales, siempre y 
cuaOOo las rectificaciones de dichos viclo:s y omisiones no les confieran a e!>Os oferentes una s.ituiición de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que en ningún caso podrán constituir modificaciOO de la 
oferta ya presentada, oi afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, 

y siempre que se Informe de dicha solkttud al resto de los o ferentes, a través del sistema de Información 



Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.mercadopüblico.d, o torgándoles a los oferentes un plazo para su presentación desde la notificación 
por parte de la e.omisión, e l cual estará definido por la misma, segón la naturaleza del o los requerimientos y 
que no podrá superarlos 10 días corridos. La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la Comisión 
paradedararlosfueradebases. 

ARTIUJLO N214 
Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el AneKo Ni9 "Metodología y Pauta de 
Evaluación~, en el cual se detalla la metodologla y se establecen !as ponderaciones de los criterios, factores 
y sub-factoresquesecontemplen,deacuerdoacomoselndicaenlasigulentetabla: 

Criterio Ponderación 

Oferta Económica 50% 
hperiencla 30% 
Plazo ejecución 15% 
CumoHmlento de recu!sltos formales 5% 

ARTICULO N215 
La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación 
de la licitación pública, a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los 
factOfe s y criterios técnicos y económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará, mediante Decreto 
Akaklicío, el que será notificado a l proponente favorecido, mediante la publicación del mismo a través del 
Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los proponentes sus 
garantlas, sin intereses ni re ajustes, a través de la Tesoreria Munklpal, a contar del tercer dla h3bil s iguiente 
a la fecha de suscripción del contra to, a eKcepci6n del adjudicatario, quien deberá ree mplazarla por la 
gara ntía de fiel v oportuno cumplimiento, tal como lo establece e l s iguiente articulo. 

Para e l caso en que el ccntrato hivolucre montos iguales o superiores a l equivalente a 500 UTM, se 
requerirá el acuerdo del Coocejo para la adjudicación. 

6.- ADJUOICACIÓN 

ARTICULO NV 16 
LaMunicipalidad,deacuerdoa1ArtículoNº4ldelReglamentode laLey19.886de ComprasPúblicas,y 
según los criterios de evaluación, adjudicará la licitación al oferente que haya obtenido la calificación de 
oferta más co nveniente, par¡ cada uno de los proyectos de forma independiente. l..i! aceptación de la 

oferta será mediante acto administrativo, debidamente notificado al adjudicatario y al resto de los 
oferen1es. 

En caso de e~istir empate e n el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente 
La mejor oferta técnica desde el punto de vista de la eKperlencla; de persistir el emp;ite, se considera~ el 
criterio asociado a la mejor oferta econ6mlca. Finalmente, de persistir e l empate, se considerará e l criterio 

relacionado ron e l mejOf plazo de ejecución. 

ARTIOJLO NV 17 
ta Municipalidad se reserva el derecho a dedarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten 
convenientes a sus intereses o no se presenten o fertas, o bien declarar inadmisible las o fertas, cuando éstas 
no cumplieren con los requisitos establecidos en las bases. Asimismo, se podrán rechazar las ofertas, si el 

Concejo Municipal no aprueba algún Informe de baluación presentado, de acuerdo al artkulo Nº6S letra i) 
de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y en el aiso de tratarse de contra tos que 
involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, donde se requiere acuerdo del ConceJo 
municlpal,para laadjudlcación. 



ARTICULO Nt 18 

El plazo máximo que tendra la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta sel'i d e 20....dlü 
~desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este 
plazo, la Municipalidad publicará en e l Sistema de Información las razones que justifican el incumplimiento 
de este plazo e Indicará un nuevo plazo para la adjudlcad6n, además de la l"t'llOVación de la garantía de 
seriedaddelaofertaencasode sernecesario 

ARTICULO N219 
El ofert'flte se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por et plazo de vigencia de la garantía de 
seriedaddelaofortasel'ia ladoen elartlcu lo N99 1etra A.l.· 

7. READJUDfCACIÓN 

ARTÍCUl.OW20 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudic.ar cualquiera de los provectos contemplados e n la 
licitación, en caso que el oferente adjudicado: 

Se desista de la adjudicación 
Se enOJentre inhabilitado para contratar con la Administració n del Estado en conformidad a l art. 42 de 
la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento al momento de la firma del contrato 
No presente oportunamente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
No :;uscriba el contrato dentro del plazo establecido por el Municipio. 

Enestecaso, adicho oferente se lehar~ efectiva la garantladeseriedadde la oferta. 

En este acto, la MuniclpaKdad tendrá la facult.ld de readjudlcar la lieltación, al oferente que haya obtenido 
la siguiente me;or calificación e n la tabla de evaluación de 1as propuestas. Podrá decidir también, declarar 
desierta la licltadón, si estimase que ninguna de las otras ofertas resulte conveniente a los intereses 
municipales. 

8.- CONTRATO 

ARTÍCULON!i 21 

Por cada uno de los proyectos adjudicados se c~rá un contrato, los que serán redactados por la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad en conformidad a lo establecido en las presentes Bases 
Administrativas, Bases Técnicas, ofertil del adjudicatario, las a1:iaradones y resplJE?stas a las consulta!>, si tas 
hubiere,vdemásantecedentesde lapropuesta. 

El adjudicatario d!!berá suscribir el oontrato dentro de los 10 dlas hábiles siguientes a la focha de 
notificación del Decreto de Adjudicad6n a través del Portal Mercado Público. Para lo anterior, deberá 
concurrir a la OirecciónJurídicadentrodelplazoestablecido. 

El atr.iso en la suscripción de l contralo, o del mandato a c¡ue se refiere e l Arliculo NQ 27 vio en la 
presentación de la garantia de fiel y oportuno cumplimiento en e l plazo eslipulado en e l párrafo 
precedente, por causas imputables al oferente adjudicado facultará al municipio para hacer e fectiva la 
garilntia de ~riedad de la oferta, pudiendo en este evento dej<lr sin efecto la adjudicación y readjudlcar la 
Ndtación en el orden de prelación establecido en el informe de evaluación o bien ded ararla desierta. Todo 
lo anterior, debe entenderse sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por Jos 
perjuk:loslrrogadosa losintereses municipales. 

Paril todos los efectos legales emanados del contrato que sr celebre, e l adjudicatario deberá fijar su 
domicilioenlaciudaddeSantiago. 
las modificaciones de contrato se perfeccionarán eo la misma forma y plazos establecidos en et presente 
arllrulo. 

"MEIOP..\MIEMTO DE IWMINA00J'l l'EATOJ'IAI. EN OIVEMSOS SECTORES 0E lA (OMUJ'IA ot PROVIOf r.QJi," 



ARTÍCULO NR 22 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos e fectos et valOI' 
de la UTM e\ dia de la apertura, deberán protocolizarse en una Notaria PúbHca siendo de cargo del 
<Jdjucicatariolosgastosque seoriginen. 

AR1ÍCULO Nll23 
Si el adjudi(:¡¡tario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá .ocompañar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del el<.tracto social co rrespondiente o, en su defecto, conslancia de la 
Inscripción del extracto social en e l Regi5tro de Comercio y su publicación en el Diario Oficial dentro de 
plazo lega~ certificado de vigencia de la sociedad olorgado a la fecha con notas marginaJes) y la 
personeria del representante legal. Para el caso e n que el<.ista un teJ<to refundido, deberán acompaf'larse los 
citados documentos sólo a pa rtir de dicho texto. No ser• necesario acompaf'lar estos documentos si ellos se 
encuentran en Chile Proveedores. 
las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su conslitución y sus 
modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
las formas senaladas en el Articulo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendr~ la obligación de 
otorgar y constituir, al mo mento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constiludón de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la eKtr.lnjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de e$tO, la Municipalidad se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella 
documentación que estime necesaria para la redacción del contrato. 

9.· GARANT'ÍA POR FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ARTfCUlON~24 
Los ofe,entes adjudicados deberán reemplazar la ga.rant ra de seriedad de su oferta por una Boleta de 
Garantla Bancaria o Vall!: Vista por un monto equivalente al 5% del valor total del con ir ato correspondiente 
al proyecto adjudicado. Esta garantla debe ser a la vista e irrevocable, la que deberá mantenerse vigente 
durante todo e l tiempo que dure éste y hasta seis meses depués de la recepción provisoria de los 1fabajos, 
la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que asuma e l contratista. 

En caso de no contar con Boleta o Vale Vista, se podrá entregar una "Póliza de Garantía COO. POL N; 
120130189, 120131794, 120131716 póliza de garantía de cumplimiento de contrato general de 
ejecución inmediata", ó 120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de carácter irrevocable 
y de ejecución lnmedlata"para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, por e l mismo monto 
y vigencia seflalados precedentemente, la que deberá e$tablecer, en sus cláusulas especiales, Ja ei<dll5ión 
dearililrajesparasolucionareventualescontroversiasentre 1as partesyla inclusióndemultas ycláusulu 
penales en la cobertura de la póliza . Asimismo, et contJatista deberá adjuntar a la póliza una comunicación 
escrita en que seftale el domicilio al que la Municipalidad deberá notificarle del siniest ro, si éste ocurriefa. 

Al Igual que en el caso de la garantía por seriedad de la oferta, se deja eKpresamente establecido que no 
son aplicables las cláusulas de arilitraje, siendo los tribunales de justicia los que tendrán la compete ncia de 
resolver cualc¡uler conflicto entre e l Municipio, la Compaftfa Aseguradora y e l Contratista. 

El documento de garantía deberá indicar la siguiente glosa:"En gara ntla de fiel y oportuno cumplimiento del 
contrato de (nombre completo del oferente) por e l (nombre del proyecto respectivor, a nombre de la 
Municip<ilidad de Providencia, Rut. 69.070-300·9. 

En la misma forma deberán garantizarse, a través de una garantía adicional, todos los aumentos de 
proyecto, que superen el 10% del valor total del contrato. 

ARTfCUlO Nº 25 
la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada e n e l articulo precede nte, cauciona 
adermls el pago de las obligaciones laborales y p!'evisionales de los trabajadores del contratista, así como et 
efectivocumplimlentodelaseventualesmultasy sanclones. 
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En caso de incumplimiento del adjudicatario de bs obligaciones que le impone el contrato o de las 
obligaciones pecuniarias laborales o prellision.ales con sus trabajadores, la Municlpalid<!d estará facultada 
para hacer efectl11a la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, administrativamente y sio necesidad de 
requerfmlentonlacci6njudidaloarbitralalguna. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de lo expresado en estas Bases Administrativas, y de las acciones 
que la Municipalidad pueda ejercer p<Hil e1ligi1 el cum¡>limiento forzado de lo pactado o la resolución del 
conlrilto, en ambos casos con la oorre1pondiente indemniz11<:i6n de piorjuidO!I. El incumplimiento 
comprende también el cumplimiento Imperfecto o tardlo de las obligaciones del oferente adjudicado. 

ARTfCULO N' 26 
La Garant la de Fie l CLJmpllmlento a que se re fie re e l Articulo Ng 24 precedente deberá acompañarse por 
el adjudicatario e n la Dirección Jurídica al mo mento de la fir ma del contrato. 

ARTfCULO N' 27 
Al momento de la entrega de la Garanti.a, e l contrat ista deberá otorgar y suscribir un maodaw a la 
MunicipaMdad, tan amplio como en Derecho se ~quiera, para que ésta pueda ejercer los derechos que 
emanen del instrumento sef\alado en el Articulo N2 24, incluyendo la facultad de cobrar y percibir el monto 
~lado en el in~trumento respectivo. Este mandato estará vigente dLJrante todo el plazo de la propuesta y 
su prórroga y hasta SLJ total y completa ejerucióa, y sólo terminará LJna vez que se emita y notifique el 
respectivo Decreto Akaldicio de Recepción Definitiva. 

ARTÍCULO N' 28 

O Departame nto de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será la unid.ad enc.argitda de 
vigilar el cumplimiento por parte del contl4ltistil o subcontratista del servicio, de la normativa relativa a lo 

dispuesto por e l anfculo 66 Bls de la Ley 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales 
y elArtío.Jlo 3' del Decreto Supremo N' 594, de 1999,del Mini$terío deSalLJd. 

El contratista, si procede, deber<! entregar a la Unidad e ncargada del contrato seflalada en e l Anlculo N' 6 
de estas Bases, la ~Cartilla de Regist ro Control del Contratista y/o Subcontratista" dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

ARTIQ.l.ON929 
Garantia por correcta ejecución de la~ obras . 
Unoi vez q ue las obras estén ejeCLJtadas, recepcionadas conformes y como requisito previo al pago total 
de la obra, el contratista deberá presentar una garantía de plazo definido, a través de Boleta de Garantía 
Bancaria o Póliza de Garantía (mismos códigos y características que para la boleta de fiel cumplimiento del 
contrato) por un monto equivalente al S% del valor del rontrato, expresado en Uf, a la vista e irrevocable, 
p.lra caucionar la correcla ejecución de la obra. La vigencia ; erá de un ai'io contado desde la fecha de la 
ReceociOnProvisoria de lasobras. 

Solo una vez que e l contratista haya presentado la garantía por correcta ejecución de In obras, se 
iniciara el tré mite de restitución de la bole1a de g;irant ia individ LJa lizada en e l Art iculo lf'24 de las 
presentes Bases Administrativas. 

La garantfa por correc1a e jecución de las obras, será devuelta al contratista LJna vez q ue se realice la 
Recepción Definitiva. Lo anterior sin perjuicio del plazo legal de responsabilidad civil de 5 afias a que 
hace referencia el articulo 2003, regla tercera del Código Civil. 

ARTICULO Nª 30 
Nose-conlemplanreajustes. 

10.· REAJUSTES 
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11.· MODIFICAOÓN DE lASOBRAS 

ARTICULO Ne31 
La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al C011tratista que aumente, disminuya o suprimil In 
cantidades de obras de llna o m<h partidas o que modifique las obras previilmente contratildils, de acverdo 
conlascondicicmesqueseindicanen losartfculossíguientes. 

Estas obras se pagarán a los mismos precios llnitarios del presupuesto detallado de l.a proptJesta v seiin 
aprobadas por la ITO. El pago de cada obra extraordinaria o aumento de obra, se realizará sólo una vez 
contratada v e)e-clltacla el 100% de ellas. 

Si se estima que procede lln aumento de plazo, éste deberá analizar en acuerdo con la ITO v conveflirse 
previamente. 

ARTICULO N~Jl 
La suma o disminución de obras, no poo'r~n e.l(cederel 30% del monto originalmente contratado. 

Todos los aumentos de obras que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de Garantía sanearla, 
Vale Vista o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, la que deberi tener una 
vigencia igual o superior al último plazo contratado más el periodo de garantía de contrato. En e l caso de 
aumentos de obras de bajo monto la Munkipalidad podrá considerar suficiente la garantía original del 
contrato. 

ARTk:UlONtU 
Obras ewtraordinarlas 
Si se dispone la realización de una obra e.l(lraordinaria necesaria para la buena ejecución de la obra 
contratada lniclalmente que no estuviese comprendida dentro de las bases v demás antecedentes de la 
licitación, el contratista deberá presentar a la rro et presupuesto de dichas obras y solicitar un aumento 
de plazo si procede, en los formularlos disenados para el efecto, en un plazo má.l(lmo de tres días Mblles a 
contar de la anotación en e l Libro de Obras, la que sera hecha por el ITO. Se debe acompaflar, asimismo, un 
desglose de cubicación v precios unitarios, con sus precios referidos a los valores del contrato. 

El contratista definirá previamente con la ITO el precio y e l pi.azo dentTo de los cuales se ejecutarán las 
obras extraordinarias o aumentos de obra. El aumento de plaro deberá ser justificado con su incideoda en 
el programa de trabajo vigente (carta Gantt). 

ARTfCULO N1134 
La obra extraordinaria, el presupllesto v el plazo definido, como asimismo el aumento v disminución de 
obra podii ser aprobado o rechazado por la Alcaldla, mediante el VllBll o Indicación correspondiente. Esta 
aprobación o rechazo será comunicada al contratista por la rro a través del Libro de Obras y sólo después 
de ello se podrán iniciar los t rabajos. 

las ob1as extraordinarias y los aumentos o disminuciones de obras aprobadas por la Alcaldla, serán 
ratificados por Decreto Akaldicio. 

El citado Ocaeto Alcald"tcio de ratificación estab4ecerá la garantla complementarla de la original que deberá 
presentar el contratista coo motivo det aumento de obra u obra eKtraordinaria. La modificación de 
contrato se entendeii vigente desde la fech<t de anotación en el Ubro de Obras de la aprobación de la 
AICAtldi<t" la obr<t extraordinaria, aumento o d isminución de obra. 

l os plazos para suscribir la modíflcación de contrato v presentar La garantía complementaria en la Dirección 
Jurídica, será los mismos que para e l contrato original. 

Si las obras extraordinarias o aumento de obras se ejeQJtaran sin cumplir con las condiciones e.l(igidas, ellas 
serán de careo exclusivo del contratista, de lo cual se dejara constancia en el Libro de Obras. 



Si la modifiatción u obra extraordinaria afectara la nOJmal e jecución de la obra Inicialmente contratada, se 
podr1 disponer ia suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra. 

la suspensión del plaro deberá disponerse e n el Ubrode Obras y ratificarse por Decreto Akaldlcio. 

U.· PAGOS 

ARTÍC\JLO Ni35 
El pago por las obras encomendadas se realizará a través de un único y total estado de pago, una vez 
finalizados los trabajos y realizad<! conforme la recepción provisoria de las obras por parte de la Unidad 
Técnica v se formalizar.\ mediante Decreto Akak.licio. 

Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 30% del valOf del contrato, el que deberá ser garantizado con 
boletas bancarias a la vista, Irrevocables, expresadas en UF, por Igual valor y de vigencia no inferior a la 
duración de la obra más 30dias, e l que se descontará del pago final 

ARTÍCULONR16 
El pago se efectuará a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes desde que e l ITO recepcione 
conlOrme ia factura v todos los oortificados y documentos definidos en las Bases Administrativas como 
requisitos para proceder al mismo. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo convendonal estable~ldo en el a rtfculo 3" N" 2 de Ja 
referida Ley N" 19.983 de 2004, esto es 30 dfas.. Este plazo se entiende aceptado por el coot ratista desde e l 
momento de la presentación de su oferta. 

ARTICULO NRl7 
Para el pago de las obras contratadas, e l contratista deberá poner a d isposición de la ITO la documentación 
que acr~ite el haber adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos 
los trabajadores que laboraron en la obra, en conformidad a la Ley N216.744 va la Ley N220.123 v sus 
respectivos Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde e l primer día de 1a 
o bra; el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales v prevlslona\es q ue a éste 
correspondan respecto de s us trabajadores vio t rabajadores de los subcontratistas que se ocupan en ia 
obra y los demás antei;;edentes o certificado5 que se hayan solicitado. 

ARTÍCULON' 38 

Para cun.ar el pago, e l contratista deberá presentar: 

Factu ra u orden de compra a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut 69.070-300-9, 
consignando el nombre del contrato, número y fecha del Decreto Alcaldlclo de Adjudicación y el 
mes de la prestación del ~rvicio, sl correspondiese. 
Certificado de conformidad u Informe de ejecución de las obras, visado por la Unidad Técnica 
Certlflc.ado de cumplimiento de obligaciones bbof'ales y previslonales conforme a lo d ispuesto por 
la Ley Nº 20.123, de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 
tnslltociones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 
laborales y previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores 
y/o de los trabajadores de los subcontratist uquese ocupan en el servicio de que se trate, durante 
el períodoquecomprendeelpago. 
Declaración jurada del contratista: señalando que no tiene deudas pendientes por concepto de 
remuneraciones o rntizaciones previsionales respecto de los trabajadores ocupados en ia 
respectlv<1 obra y de los subwntrataOOs en ella. 
Oedaraciónjurada del contratista: en b q ue indique el número de trabajadores de la empresa yde 
los subcontratos que intervinieron en la obra en e4 período que comprende el estado de pago. Esta 
información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores indicada en los respectivos 
certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsíonales. 
Comprobante de pago de multas, si tas hubiere. 
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Queda expresamente prohibido que el contratista sin la a1,itori1ación el(presa del Municipio, ceda o 
transfiera a terceros, a Cl.lalquier título, los derechos em11nados del contrato con excepción de la cesión de 
créditos que se rige por la ley Nº 19.983 de :t.004. 

13· RETENCIONES 
ARTICULO N! 39 
Para el caso que el contratista o subrontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias, sean laborales y/o previslonales en la forma señalada en e l Artículo NI? 36, la 
Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tengan a favor de aquel o aquellos, e l monto de que es 
responsable solidariamente a favor de lo!. trabajadores de uno u otro, Incluidas las eventuales 
indemnizaciones legales q1.1e corresponda por el término de la relación laboral, sólo respecto del tiem1K> o 
período durante el c1.1al el o los trabajadores del contratista o del s1.1bcontratista prestaron se1Vicios para La 
Municipalidad, durante la ejecución de las obras, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que 
correspondan. 

14.·PLAZOS 
ARTfCULON"40 
El plazo de duración de la contratación de las obras 5erá el propuesto por el contratista de acuerdo a su 
olertl, pero que en ningún caso podrá superar los 60 dín corridos¡ éste, se contará a partir del día hábil 
siguiente de la fecha del acto de entrega de terreno (inicio de la obra). Durante este acto, se levantará un 
wactade inicio de las obras# la que será suscrita por la ITO y el representante del contratista Y El Director de 
Obras Municipales 

Efectuada la entrega de teneno, el contratista deberá entregar a la ITO, dentro de un plazo de 3 dias hábiles 
contados desde 1<1 fedia de entrega, una programación más detallada para la ejecución de la obra. Dicha 
programaclóo deberá basarse en la Carta Gantt entregada a l momento de la apert1.1ra de la propuesta, y no 
podrá, en n!ngún caso, alterar el plazo total de la obra. Dicha programación deberá ir acompal'iada de una 
melodoloe!a de ejecución, donde se indique explJcitamente las obras y los tiempos. 

En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera de l plazo antes referido, se le aplicará una 
multa conforme a lo establecido en el artículo W64 de estas bases. 

Lasobrasse podrán desarrolla de acuerdo a los siguientes horarlos de trabajo: 

LunesaViernesde08:00a l9:30horas. 
Sábado de 09:00 a 15:00 horas. 

lS· RESPONSABILIDADES Y OBUGAOONES DEL CONTRATISTA 

ARTfaJLON' 41 
El contratista deberá designar un profesional del área a cargo de las faenas, en lo sucesivo denominado 
.. Jefe de Proyecto~, con teléfono cel1.1lar para ser 1.1bicado en cualq1.1ier momento, responsable de la 
conducción de las obras con quien deberá entenderse la ITO e n relación de la misma, con una experiencia 
mínima de S aflos, acreditado mediante Declaración Jurada, certmcados y currículum, que deberá entregar 
dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de entrega de te rreno. Además será 
responsable de la entrega de la "'Cartilla de Registro Control del Contratista y Subcontratlsta adjudicado" a 
la ITO, si es que procediere, de rnnformidad a lo se í\alado en el Articulo Nº :t.9, como asi también cualquier 
cambio que se produzca y toda otra información necesaria para dar cumplimiento a la normativa legal 
aplicablealrégimendesubcontratación. 

En caso de no designar el Jefe de Proyecto dentro del plazo establecido, se aplicaril al contratista una 
multa conforme a lo establecido en el artículo W64 de estas bases. 

ARTicllLO Nº 42 
El contratista será el único empleador de los trabajadOfes dependientes que ocupe para la prestación de las 
obras mate ria de este contrato y, en tal sentido, se obUga a cumplir respecto de ellos todas tas obllgaclo1les 
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y responsabllldades que les imponen las leyes chilenas. lo anterior debe e nte nderse respecto de ct1alquief 
subconlratJsta adjudicado. 

El oontratista podrá concertar con terceros l<i ~ubcontratación parclal del contrato en los términos 
establecidos en el Artículo N°76 del Reglamenlo de la ley de compras públicas, sin perjuicio que la 
re~~ns<ibiHdad v la obligación de su cumplimiento pemlanecerán en el que se adjudicare la propuesta. No 
obstante lo anterior, el contratista no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus 
socios o administradores, concurra alguna de las caur.ale5 de Inhabilidad o incompatibilidad establecidas en 
el artículo 9Z del citado Reglamento o que hay.m sido condenadas en por infracción a la ley 20.393. 

ARTÍCULO N• 43 
El contratista deberá Informar i!l la ITO, 1odi!I subcontrar.adón i!l la que hubieri!I <1cudido par¡ cumplir con las 
oblif:acion~ de-1 contrato c¡ue se suscriba, acompañando copla de los re-spectlvos Instrumentos, dentro del 
segundodial\ábilde haberse producido. 

ARTicuLON. 44 

13.· RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Senldeber yresponsabilidad del contratista: 

a) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de 
entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para e l evento, 
como asl también cualquier cambio que ¡,e produzca v toda otra información neces.ari<i para dar 
cumplimiento a l<i normativa legal aplicable al régimen de subcontr;;ataciótl. 

b) Cumplir con la normativa vigente- respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así como 
también la relativa a Ja Higie-ne- v Seguridad ~specto a todos los trabajadores que desernpei'ien 
alguna función, con ocasión del cumplí miento de las obligaciones derivadiiS del contrato que se le 
emxlmienda. 

c) Mantener informada, e n forma escrita v actualizada a la ITO, respecto a todas las empresas 
subcontratistas que desarrollen alguna actividild en la obra como parte del contra to e ncomendaclo. 
Ademas, de berá iriformarle del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de todos 
kis trabajadores de la obra, mediante la presentación de los respectivos Cerlifl(Aldos de la 
Inspección del Trabajo que la lev eslablece. respecto a la propia empresa contratista como de las 
empresas subcontratistas. Est~ certificados deberán ser presentados para la cam:elill:ión de cada 
estado de pago de la forma definida en el artk:ulo N.38 de las Bases Administrativas, las que deben 
oontener la información de la obra (nombre y ubicación) y deben cubrir el perk>do tolal del estado 
depago<1cursar. 

d) Mantener informada, en forma escri1a y actualizada, a la ITO respecto al cumplimiento de la 
normativa de Higiene y Seguridad que la ley establece respecto de lii propia empresa contratista y 
todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obta como parte del 
contrato encomendado. 

e) Dispone r de- todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para e l personal propio o 
subcontratado, paraevitaraccidentes laborale$. 

O Uniformar debidamente al personal (IK'Slimenta con logo de la e mpresa). dentro de un plazo de S 
día~corridos contados desde la fecha de entrega de terreno. 

g) Osar los lugares habilitados para su alimentación, baño o vestuario Queda estrirumen1e prohi:lido 
que el personal use como comedor, bal'io o vestidor otro lugar que no sea e l destinado para till 
efecto. 
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ARTfCULONº 45 
Se llevará un Libro de Obra foliado, que sera proporcionado por la Municipalidad y lo mantend r.ti la ITO, 
doode se anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones QUl? le merezcan el desarrollo del trabajo a la 
Inspección Técnica de Obra. 

El contratista deberá mantener en sus dependencia s un legajo completo de antecedentes y documentos 
e11.igidos por la Ley 20.123, de Subcontratadón. 

ARTICULO N1146 
El contrafüta deberá dar estricto cumplimie nto a toda normativa legal, reglamentaria, laboral, de 
higiene y segurida d yde toda otra que sea aplicable de itCUerdo a la nat ura le za de l cont rato. 

Será l't'sponsabilldad e11.clu$i11a del contratista mantener en el lugar de trabajo las condldones sanitarias y 

ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores que en e lla se desempei'le n, desde 
la entrega del terreno y durante la ejecución de la obra y sus pro rrogas o adiciones, si las hubiere, de 

acuerdo a l Decreto Supremo N2594 del Ministerio de Salud, de 2000, Reglamento sobre condiciones 
sanitartasy ambientalesdelos luga resdetrabajo. 

AR11CULONº47 
Ser.i responsa bilidad e11.clusiva del contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y de la calidad 
de los materiales empleados e n ésta, la que se mantendrá vigente durante e l periodo de garantía. El 

contratista, en consecuencia, se obliga a re hacer sin costo alguno para la Municipa lidad y en e l plazo 
indicado por la rro, cualquier obra mal ejecutada a juicio de la Municipalidad 

Esta o bligación no e11.ime a l co ntratista de la respon§abilidad civil q ue le corresponde durante el plazo que 

eslablece laley. 

AR'TÍCULO Nº48 
Se deja constancia que las eventuales marcas que se indiquen en las Bases Técnlcassonsólo referenciales, 

no obstante la calidad de los milteriales y elementos deberán cumplir con el estándar de calida d de la 
marca indicada como refere ncia. Ante cualquier d uda de la rro, e l contratista deberá efectuar a su costa las 
COl'respondientes certificaciones ante un labo1atorio reconocido v aprobado por la Municipalidad . 

ARTlCULONº49 
los materiales e mpleados en la o bra deberán cumplir con la norma del Instituto Nacional de Nonnalización 
yconlas instrua::ionesdel fabrlcante. 

La ITO podrá solicltar en cualQuier momento ensayes de las Obras ejecu tadas y/o certificados de calidad de 

los materiales utilizados, emitidos por ent idades como 1DIEM o DICTUC, de cargo del Contrafota. 

ARTIC\JLONºSO 
Sedebeconslderarp~ra la instalación defaenaslo lndícadoenelAne11.o Nº 11. 

ARTlaJLON"Sl 
En las obras e n q ue sea necesario $Ollcitar nuevo seNido e léctrico, a1.1mento de capacidad o extensión de 
lineas, e n que se consulte valo1es por concepto de empalmes, obras com ple me ntarias, ellos se ha rán 
efectivos a favor de la Municipalidad. El pago se efectua rá o portunamente por e l Municipio de acuerdo a 
lm. mecanismos e stablecidos para ta l efecto por el DFL 1/82, del Ministerio de Minería, estando a cargo del 
contratista toda la tramitación que se origine ame la Distribuidora de Energía Eléctrica y e l Municipio . 
Será de cargo del contratista la obtención de los empalmes provisorios de agua pota ble, e lectricidad, etc., 
q ue sean necesarios para la ejecución de las obras, como asimismo e l pago de los consumos respectNos. 

ARTfCULONº S2 
El contratista será responsable ante terceros de todo dal'lo. detrimento o perjuicio que ocasione con motivo 
de los trabajos, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe 
responsabilidad alguna a l efecto. 
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ARTICULO NºS3 
Durante la ejecución de las obras el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no 
dañar obras existentes de agua potable, ~ de alcantariUado, cámaras, grifos, soleras, postes de 
elect1icidad, canalización de teléfonos, etc. Cualquier daño que se produzca a cualquier tipo de bienes, 
debera ser repar.tdo de inmediato bajo su responsabllldad y costo. 

ARTICULO N'54 
Será de cargo y respomabilidad del contratista, la oolocación, el control y vigencia de las señalizaciones 
tanto diurna l'.Dmo noctu rna, para las interrupciones y desvíos del t ránsito vehicular y peatonal que requiera 
el desarrollo de las faenas como asimismo para indicar la existencia de los trabajos, materia les, escombros, 
excavaciones. será de exclusiva responsabilidad del contratista todo accidente, daflo, perjuicio o 
menoscabo ocasionado en la persona o bienes ajenos con motivo de! incum plimiento, tumplimiento tardío 
oimperfectodeestasobligatiol"leS. 

Sin perjuicio de lo anttrior el contratista deberá dar estricto cumplimiento a las siguientes normas legales y 
reglamentarias, en lo que fuera pertinente y debiendo entenderse esta enunciación como no taxativa: 

a) El artículo N"97 de la Ley Nº 18.920, de Tránsito 
b) Decreto N' 78 del año 2012, del Ministerio de Transporte y Telecom~micaciones, que aprueba el 

Manual deSefializacióndeTránsíto. 
c) Ordenanza C.Omunal de Ornato N"l de fecha 24 de Enero de 2002 y sus modifk:aciones. 
d) Ordenanza Comunal N' 1'1 de 14 de Enero de 2004, sobre Ocupación Transitoria del Espacio 

Plibllco por ejecución de faenas. 
e) Decreto Supremo Nº594/1999, del Minis.terio de Salud que aprueba el reglamento sobre 

Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo. 
f) LeyNº20.123,trabajoenRégimen de SubcontrataclónysuReglamento. 
g) Circular N"l.345/07 de la Superintendencia de Seguridad Soclal, que Imparte instrucciones 

respecto a las obliga clones impuestas a las empresas por la Ley Nº20.123. 
h) Reglamento N"llO para Empresas Contratistas y Subcontratlstas Prestadores de Servicios de la 

Municipalidad de Providencia. 
Permiso Municipa l correspondienle 

Y de !oda otra Norma Constitucional, legal, Reglamentaria u Ordenanzas, reliltiva a la materia de la 
preseflte licitación. 

ARTICULO N"SS 
El contratista estar~ obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y ocupación de calzadas 
que sean necesarios para ia ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago de derechos, por 

traursedeunaobramunicipal. 

ARTICULO N"S6 
Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder de Inmediato, a retirar todos los 
materiales excedentes y escombros depositados en la vla pública. Durante lil ejecución de los trabajos, no 
se ¡xxtrá mantener escombros acoplados en luga res donde impidan el tránsito. 

Si el cont ratlst<i no cumpliere lo anteriormente sel\alado, en el plazo de 24 horas, ia Municipalidad 
procederá al retiro de ellos y todos los gastos en que incurra serán de cargo del contratista, descontándose 
delúltimoestadodepago. 

16. INSPECCIÓN TÉCNICA OE lA OBRA 

ARTICULO N"57 
Para todos los electos se entende rá por Inspección Técnica de Obra (1!0), al o los profes ionales a quien 
la Unidad Técnica respectiva, le hayc e ncomendcdo velar directame nte por la co rrecta ejecución de los 
trabajos y en ge neral por el cumplimiento del contrato. Durante el periodo de ejecución de las obras, 
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ARTfCUt.ON•ss 

la ITO estara conformada por uno o varios profesionales idóneos, competentes en la materia 
corl"{'$pondiente a las obras requeridas. Para todo efecto, represeritará al Municipio y mantendrá 
contactodirectoconeladjudicatario. 

ARTICULO N•sg 
Deritro de las funciones de la ITO, y sin que resulte una enumeración taxat iva, 5e menciomm las 
siguientes: 

Ser el nexodecomunicaciónentreeladjudit:atarioyel Municipio. 
Velar por la correcta ejecución de las obras contratadas. 
Definir los aumentos o disminuciones de obras. 
Tener comunicación directa y constanle con e l adjudicatario 
lnformar de toda y cualquler modlficadón de las obras al adjudicatario. 
Consignar en el respectivo libro de proyectos todo requerimiento, modificad6r1, fa lta, 
atrasos, lncumplimíentos u otros, que tenga que ver con la ejecución del mismo. 
Revisar y visar todo Informe entre¡ado por el adjudicatario. 
Visar elo los pagos asociados a las e ntregas parciales o totales, previa visación del informe 
quedécuentaacabadadelacorrectaefecuciónde las obras. 
Cursar y notificar las respectivas multas por todo y cualquier incumplimiento por parte del 
adjudicatario. 

ARTfa.JLO N•60 
Se llevará un Libro de Obras, que será proporcionado por la Munkipalidad, con hojas foliadas eri triplicado 
y que se mantendrá en poder de la ITO. Este libro será el canal oficial de comunicación entre el 
adjudicatario yelMunicípíorepresentado porel lTO. 

En este libro de obras se consignaran todas las novedades relacionadas con la ejecución de las obras, 
e nlendil!ndose requerimientos, modificaciones, fallas, atrasos, faltas, incumplimie ntos, e ntre ot ros, que a Ja 
ITO le merezcan durante la ejecución de las mismas. 

Toda a notación que se consigne en el Libro de Proyel;tos, se considerará la notificación formal de un 
hec:ho, situ<tciónoantecedenterelacionado C011 Jaejecucióndelasobras. 

AR11cuLO N•61 
En el librodeObrassedejaráconstancia principalmente: 

Delosavancesdelasobras. 
De las órdenes o cualquier observación que dentro de los términos del contrato se impartan al 
adjudicatario 
Delasobservacionesque se haganace rcade laformaenqueseejecutenlasobras. 
De las observKiones que merezcan las obras e ntregados, al efectuarse la recepción de lis 
mismas. 
De los demás antecedentes que e~igiese la Municipalidad a través de su ITO. 
De cualquie r t rabajo extraordinario, aumento o disminución que sea necesario ejecutar, cuyo 
presupuesto debe presentar e ladjudka1ario, siesque oorresponde . 

17.·MULTAS 
ARTfcuLO N"62 

La Murilclp¡¡¡lldad se reserva el derecho, previo informe de la ITO, de aplicar sanciones al contratista en 
el C<ISO de que no haya dado cumplimiento, pardal o total a cualquiera de las obligaciones establecidas 
en las bases administrativas y técnicas de la presente Licitación, en el respectivo contrato o que le 
impone la ley. 

ARTÍCULO N'63 
La Municipalidad aplicará multas al adjudk:alario según la na1uraleza de la falta, cuyos montos estarán 
deleJmioados por la gravedad o magnitud de la infraccién. ~stas seran comunicadas por la ITOy re8istradas 
e n el 1espectivo libro deobras. 

16 
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Toda multa será corislenada l!n i!l libro de proyecto, donde !.e seilalará la o las causales de la infracdón, la 
fofllla de hacerla efectiva y los valores de Las mismas. 

lasmultasdeber.inserapllcadasprevianotificadófi porli IT011tralo'ésdellibrodeobras. 

ARticut.O N•64 
Lil Municipalidad podrá aplicar mult<is generales en los siguientes casos: 

a) Atraso en la suscripción del contrato o de sus modificaciones, 1 UTM por cada día de atraso. 
b) Incumplimiento de las normas lesales y reglamentarias aplicables a l contrato, 1 UTM por cada 

evento. 
e) lnct.Jmpllmlento en las Indicaciones establecidas en las bases 1dmlnlstrativas o bases Tttnicas, 1 

lJTM par infracción y por dia de atraso. 
d ) Incumplimiento de las instruo:iories estampadas por la Inspección Técnica (!n e l libro de obra, 

sancionada con 3 UTM por lnstrll(:Cl6ny 1 UTM por cada dia de incumplimiento 
eJ Incumplimiento en fechas parciales o finales de e ntrega, 3 LJTM por evento y l UTM por cada día 

de atraso. 
f) Deficiencia en los trabajos ejecut<idos o materiales defectuosos, 1 UTM por elo'ento. 
gJ No emplear los elementos de seguridad en la obra o >'la pública como lo ordenao la Ley y los 

Reglamentos, 3 UTM pare-vento. 
h) Abandono o acopio de materialf!:!ó o escombfo:o;; en la >'Ía pública sin autorización, 2 UTM por evento 

v por cada dla que demore en solucionar el evento que da origen a la multa. 
Incumplimiento de aviso de subcontratación, 1 lITM por el/ento. 
Por cualquier daño, detrimerito operjuicioqueafecteaterceros,cualquierasea.wcattS<1u origen, 
S UTM por e\fento. 

k) Deficiencia en l<1 conducta de los tr¡¡~Jadoresque prestan servicio, 1 UTM por evento . 
1) Incumplimiento de la Ley N"20.123, sobre tr.ibajo en Rt-¡:imen de Subcontratadón v su ref:lam1tt1to, 

1 UTM por e .. ento. 
m) Incumplimiento de la Crrcular N~.345/07 de la Superinti!ndencia de Seg1.1ridad S<lcíal, que imp<irte 

instrucciones respecto a las obllgaciones impuestu a las empresas por la Ley N"20.123, l UTM por 
evento. 

n) Incumplimiento del Reglamento NQ110 para Em presas Contratistas y Subcontratistas Prestadores 
de Ser.licios de la MunicipaWdad de Providencia, 1 UTM por evento. 

ARTfcuLO N"65 
Las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de S dias hábiles desde la fecha de su 
notitkadón, mediante documento escrito que deberá ingresar en Oficina de Partes, dirigido al Director de 
Obt"as Municipales y registrado en el respectM> libro de obras. De la decisión del Directo r de Secretaría 
de l'tanificadón se dejar.i constancia en e l libro de obras. 

Las multas que se apliquen a l adjudicatario deberán w pagadas en Tesorerla Municipal y su oomprobante 
deberás~ presentado junto a la factura a3ociada al pago correspondiente, durante el perk>do de e}eeudón 
delils obras. 

18.- RECEPCIÓN Y UQUIDAOÓN DEL CONTRATO 

ARTIQJLO N"li«l 
Para la recepción provisoria de los t rabajos, el contratista debera reintegrar el Libro de Obras que fuera 
aportado por la Municipalidad. 

De b misma manera, si se hubieran producido modificaciones en los planos de instalaciones entregados 
por la Municipalidad, los actualizará a lo realmente ejecutado, entregando los planos As-Boílt, c.on una 
copia e n p11pel v su correspondiente archtiro mag~tko. En el caso de proyectos y ejecución de los 
mlsmos por el contratista, haré entresa de l<lS planos pre>'iamente corregidos y debidame nte a probados 
por cada servicio si a; f hu biera sido establecido. Dichos planos se deben enlregar e n limpio, sín 
<orrecclones 
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ARTICULO Ni67 

lA RECEPCIÓN PROVISORIA 

a) Te rminados los trabajos, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Obras, a la rro, 1a 
rec:epciónpro11isoriade lamlsmadentrodelplazocontract~L 

Se procedel'"á a dicha recepción dentro de los 3 días hábiles siguientes a la petición. 
En todo caso, la ITO se constituirá en la obra al día hábil siguiente al término del plazo con1ractual a 
fin de 11eriflcar et estado en que se encuentra y efectuar, si procede, la recepción provisoria de las 
mismas o en su defecto dejará constancia en el Mbro de obra indicando que el contratista quedara 
sujetoalaaplicacióndelasmukasrespectivaspor elretraso enlaentrega deéstas. 
Al momento de efectuar la Recepción Provisoria, se levantará un Acta que deber<1 ser firmada por el 
contratista, la ITO y e l Director de Obras, donde se consignarán, además, todas las mu has aplicadas 
d1.irante laejecucióndelaobra. 
La ITO deber<i solicitar la dictaclón de! Decreto Alcaldicio con la finalidad de aprobar esta Recepción 

Provisoria. 

b) SI en el acto de recepción se e nconu aren observaciones, y siempre que la obra se hubie re 
terminado y ejecutado de acuerdo a las condlc!ones de la propuesta, se otorgará un plazo adicional 
desde la fecha en que se anot<1n las observaciones en el Libro de Obras. De no solucionilrse las 
observaciones en el plaro indicado, se 1:ursará una multa de acue1do a lo indicado en el artículo 
N'64 desde la fecha de término rontract\Jal para la ejecución de la obra. 
Si el contratista cumple el plazo establecido para soJul:ionar las observaciones, se e fectuará la 

Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al término contractual de las obras 

Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
e jecutados de conformidad con los planos, b.:ises técnicas v otras normas de la buena 1:onstrucción 

o se han e mpleado materiales defectuosos o inaderuados, no se dara rurso a la Rerepdón 
Provisoriayel contrat ista debefáejecutarasu oosto, los trabajos o re paraciones, siendo causal de 
multa de acuerdo a lo indicado el articulo N'S9, los dias t ranscurridos posteriore s a la fecha de 
ténnlno contract ual de la obra. Tales defectos deberá n se flalarse fundadamente en el Acta a que se 
refte re laletraa)de lpresenteArtículo. 
Una vez s ubsanados los defectos indicados por la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la 
recepción, de acuerdo a lo senalado precedentemente, fijándose como fecha de término de las 
obras la de recibo conforme a ellas, 1:ursando las multas 1:orrespondientes. 
En ningún ca.'iO podrá el contratista excusar su responsabilidad por Jos trabajos defectuosos, o 
negarse a reconstruirlos bajo pretexto de haber sido aceptados por la ITO, reconstrucción que se1á 
obligatorloefectuar. 

d) En caso que la obra no pued<1 ser terminada por uusas imputables al Municipio, sin que tensa 
responsabilidad alguna el co ntr¡¡tlsta, se 01orgará el plazo lndlcado por la ITO, para subsanar el 
eventual problema, en cuyo caso la obra podr;i ser recibida parcialmente. Lo ante rior deberá 
quedar cla rame nte indicado en un Acta de Rea!pción Parcial. 

e) La Rerepción Proviso ria o la Recepción Pardal, según sea el 1:aso, serán aprobadas por Decreto 

Alcaldicio. 

ARTICULON'68 
OE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

Dentro de los 30 días anteriores al 11encimiento de la garantía de las obras, la Municipalidad deberá 
efectuar la liqulda<:ión del 1:ontrato y Ja Recep:;16n Definitiva de las obras. 

la liquidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que 1esulten a fallOr o en contra del 
contratista si los hubie re, y será suscrita por la Municipa lidad. 



MUNICIF'ALIDAD DE PROVIDENCIA 
Seaeuirfe eom~nel (!e f'laniflcacKln 
DQl)ttl.de Coordlnaci6nySupervtslóndeP<oyecl09 

ARTICULO N469 
DE lA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del i;:ontrato y s.I no hubiera observadones por parte de la 
Municipalidad, se proceder:. a efectuar la R~epdón Definit iva de l¡¡s obn1s. 

Para la Rei;:epción Definitiva se levantará acta suso-ita por el i;:ontratista, e l lnspei;:tor Municipal 
respons;.tble de la obra y el Director de Obras, dollde además se consignarán las mullas aplicadas 
durante e lperlododegarantiadelaobra 

La Recepción Definitiva de las obr<1s y la llquidaciOn del contrato serán aprobadas por Oei;:reto Alcaldido 
e l que dispondrá además, la devolución de la garantla de fiel y oportuno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato 
denlro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notilieación del Decreto, se entenderá que otorga a 
la Munlcipalidad e l más amplio, total y oompleto finiquito y re nuncia a toda acciOn o d erecho en 
relación al contrato. 

19.- DEl T~RMINO ANTIOPADO DEL CONTRATO 

ARTIOJLON.-,0 
Sin perjuicio de lo s.ei'lalado en las Bases, serán causales de terminación anticipada del contrato las 
siguientes: 

a) La rescillaclónomutuoacuerdodelaspartes. 
b) Quiebra o estado notorio de Insolvencia del Contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las e~istentes sean suftcientes para garantizar el cumplimiento del contrato. 
c) Fuerza mayor, entendida ésta oomo un imprevisto imposible de resistir de acuerdo a lo establecido 

enel articulo44 del Código Civil. 
d) Por~igirlo el interés público o la seguridad nacKinal, fulldadarnente. 
e) tnc1X11plimiento grave y reiterado de las b<tses, así como cualquiera de las obligaciones que el 

adjudicatario asuma en virtud del Contrato, Articulo N•3g y siguientes, siendo sufkie n1e para ello el 
informe del Director de Obras Municipales, debiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía de 
fiel y oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio causado por el 
incumplimiento. 

f) Cu<illdo el adjudicat<irio incurra en dos "faltasgra~s~ en el periodo de 6 meses. 
g) Si durante cuatro meses en un periodo de doce Tl'léses corridos se supera el 20% lit!! valor base 

mensual del contrato, la Munlclpa!idad podrá poner término al oontrato y hacer efeaiva la 
garar¡tía correspondiente. 

h) En el evento que el monto acumulado de las multas supere e l 25% del valor total del contrato, la 
Municipalidad podrá poner término al oontrato V hacer efectivas las garantías correspondientes. 
Sobre 30 dias de at raso en la entrega final de las obras y por ratones imputables al adjudicatario. En 
este e.aso, además, deberán cursarse !as multas con espondientes por el retraso en la entrega de las 
obras. 

En estos eventos, el cont rato de obras terminará por vía administrativa, sin necesidad de inteive nclOn 
judicial algu11a, procediéndose a ~ liquidación. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~-ccc==---TI"-..- 19 
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MUNICIPAt.IDAD DE PROllJDeHCtA 
Seaetmriit Comvm•I d11 Pllrificación 
O~. deCoordlnadónySup&MslOndeProyectoB 

J<J.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTfOJLONº71 

Para efecto de la presente Licitación, las <1daraclones. respuestas <1 las preguntas, Bases Técnicas y sus 
Anexos, primarán en el orden enundado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si exis1iese alguna 
discordanciaentreaQuellosyestos 

ARTiOJLO N"72 
Toda mprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá 
interpretarse en la forma que mejor beneficie a la ejecución de las obras, previa consulta al ITO 



NUNICIPAUOAD DE PROVIDENCIA 
Secret!lliaComunal de Planlncaclón 
Oeplo.de COOrdlnaciónySuper;lslóndeProveaos 

LIOTAOÓN PÜBUCA 

~MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

1.- NOMBRE EMPRESA O MZÓN SOCIAL 

2.- REPRESENTANTE LEGAL 
(Siespe rsonaJurfdica ) 

3.- RUTEMPRESA 

4.- RUT REPRESENTANTE LEGAL 
ISiespersona Jurldica) 

S.- DIRfCOÓN 

6.- TELEFONO 

7- CORREO EÚ CTRONICO 

8.- PROFESIÓN 

9.- NAOONAUDAD 

10.- ESTADO CIVIL 

ANEXONt l 



ltUNJCIPA.LIDAD DE PROVIDENCIA 
Se<:rwtllf111. Ccnn,111alda pt_,ifi<;aoión 
DeplO.deCoordlni!l!ClónySupeMSlóndePfoyecl0$ 

UCITAOÓN Pú8UCA 

uMEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE PROVIDENOA"" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

1 PROYECfo•, 1 • " 

• [)eb9Jndk:arelnombredt.'4proyec:toespcc:Hlcol'lcualcsl!otemindo. 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓNSOOAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(º) 

ADMINISTRACIÓN V USO 
RAZÓN SOCtAl 

NOMBRE DIRECTORES (n) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURAOÓN 

ANEXONi2 

(º) EN CASO DEQUE lA50CIEDAD OFEJIENTE ESTUVIERE CON>TTTUIDAPORALGUNA SOOEDAD, SE DEBERÁADEMAs INFORMAi! EL 
NOMBRE DE LO$ SOdOS DE ESTA 0 ESTAS SOCIEDADli 

( .. )EN CASO QUE lA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNASOOEDAD AlfÓHIMA. 

PROVIDENCIA, __ DE ____ DE 201_ . 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
S...cr&1111l11 C011unlllOOPlan;flcac:lón 
Oepio.deCoordlnaci6nySup<1NisitndeProyectos 

UCITAOÓN PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE lA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

DEClARACJÓN JURADA 

ANEXO N ~3 

1 PROYECTO•, 1 

• Del:lelndb:welnombcedelprQ\fEICIOespecilicoelcooles1á11fcrtando. 

NOMBRE EMPRESA 

R.U.T 

TELEFONO 

E-MAIL 

DECLARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antisind i<:ales o Infracción a los Derechos 
Fundamentilles del ln1bajador, a que se refiere el articulo 49 de la ley N919.886, de Compras 

Públicas. 
No te ner las inhabllldades establecidas e n e l Articulo 4~ de la Ley Nt 19.886, de Compras 

Públicas. Lo anterior en el sentido de no tener la calidad de funcionario Direcllvo de la 
Municipalidad de Providencia; ni relación a lguna con las personas unidas por vínculos de 
parentesco, de cónyuge, hijos, a<k>ptados o parientes hasta el tercer g rado de 
consanguinidad v segunde de afinidad indusive respecto de las auto ridades y de los 
funcionarios Directivos de la Municipalidad de Providencia; ni con sociedades de personas de 
las que aquellos o éstos formen parte, ni con sociedades comanditas por ;icciones o anónimas 
cerradas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellas o éstos sean dueí\os de 
acciones que representen el 10% o más del capital, ni con los gerentes, admin istradores, 
representaíltesodlrectoresdecualqulera delassociedadesantedichas. 

Pr<Mdencia, __ ,. _____ de20t 4.-
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NIUf\llCIPAUDAD DE PROVIDENCIA 
Seaet.Jria Comunal 00 Planilicadón 
Oepto. <leC.oo<-dlnaclónySupervlsión<leProyoolo& 

LIOTACIÓN PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO DE IWMINAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

NOMINA DE 06RAS EJECUTADAS O EN EJECUC!ON DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

áDUlA DE IDENTIDAD O Rl!T 

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Nº Vigencia dclaobra 

Descr ipción General 

Desdel 

jTe léfono l 

--------~IH_•_«•~I - - ---

MONTO TOTAL "----rN"ºl;mioarias 

~~""""'~~'º----~------------------~ lnsta l="="~~~---~ 
~~N=OM~B=R<~--~-------------·----­

EMPRESA/INSTITUCJÓN - - - _ ··--

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Nº Vigencladelaobra Desde 

Descripción General 

MOOTOTOTAL Nº luminarias 

"""""-'-º--- __ - - --·--- insta~ 

Repllcaresteanexo lasveces que seanne<:11Sarias ~ri1 aqeditar los años de experienciil yespedalidad en 

t'11ubroobjetode licitaclón. 
Todo traba}o acta declarado debe ser acompallildo por c:ertifiCitdos o contratos que respalden dicha 
información. Para tal efecto, identifique v asocie el núllll!l'O del cuadro con el respettivo documento de 
acreditación. 

i>rov\dencl~, _ _ d, _ _ _ _ _ de 2014.· 



MUNICIPALIDAD DE: PROVIDENCIA 
Secretarfa Comurtal de Planifieadón 
Oeplo. dvCoon:INci6nySupervisióndeProyaaos 

LIOTACIÓN PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PEATONAL EN DMRSOS SECTORES DE lACOMUNA DE PROVIDENCIA" 

NÓMINA DE PROFESIONALES Y CARTA COMPROMISO 

PROYECTOº: 
•Debe indlcare1nombre<1elPfove:to~Hicoa1cua1 estáofertando. 

ANEXONº S 

NOMMEORAZÓNSOOA~----------- CÉDUlAOEll>ENTIDAOORUT : ______ ____ _ 

ESPECIAUDAD 

Jefe de Proyecto 

ProfesiOnal 

------ -

Requerimiento Mínimo Jefe de Proyecto e Instalador Autoriiado 

PROFESIÓN - ESPEOALIZAOÓN. 

lngenieroEléctricoo Electricista,conidentificaciónde 
lnstal~dor eléctrico auto rizado (SEC), Clase A 

A~OS DE EXPERIENCIA NOMBRE FIRMA 

-- - -- -
eeenm1§§kF•ºélSi';;1c "' -- --_- ----=~----= ~ J 

1 1 



~I 



MUNICIPAt.IOAD DE PROVIDENCIA 
SecietarlaComunaldePlllllfficaclón 
Dec>lo.deCOOrdintJClón y Sup<1Msióndel>roy8CIOli 

UCITAOÓN PÚ8llCA 

uMEJORAMIENTO DE ILUMINACIÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 

DE lA COMUNA OE PROVIDENOA~ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

d OULA OE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta eoonómk:a pilr<i lae)ecuclón del proyecto lndk3do es 13 siguiente: 

Afecto a Impuesto % 

ANEXON"'6 

Dedaroacepaioot00oswspootos,loesllpu'rildo6'llilsS-Adminlstf8thtas, 6asooTécricas, pllll"IOS,ociarackirmy 
rllGJIUllS&.1sa cons....,, ylOdos!1qU911o&an!ocadenleG~po1IEIW.uniáp81idad. 

FlrmaOíerenteo Representilnte Legill Fecha 



MUNICIPALIDAD DI! PROVIDENCIA 
Seaetu!a Gomun<ll de Pl1.1nilk:aclón 
Ocpto.deCOOrd!naolO!lySupéMsh)n de Pl1l)'&OO:lS 

LICITACIOH PÚBLICA 

"MEJORAMIENTO DE ILUMtNAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE lA COMUNA DE PROVIDENOAu 

' Delleindlcat .W oomDre<!lllpro~oespeciliooal c!d estéofoflando. 

NOMBRE O RAZóN SOCIAL 

Cá:>ulA DE IDENTIDAD O RUT 

LISTADO DE PARTIDAS 

ltem Unidad Cantidad P.Unltario P.Totat 

1.- PlAHO 
1.1. Plano Gl 

2.- POSTES Y LAMPARAS LEO 
2. 1.· Poste ornamental de dos globos Un 
2. 1.· Lámpara Led 33 W Un 

J.- INSTALACIÓN DE POSTES 
3.1. 1nstalact6n de Postes Un 
3.2. Fundaciones Un 
3.3. · Canalización Ml 
3.4.· Pintura MZ 
3.5.- Reposición de Pavimentos 
J .5.1.- Jardines MZ 

-4.- TIERRA DE PROTECCIÓN 
4.1.- Alambre desnudo Ml 
4.2.- Barra copperweld (1 mt.) Un 

5-· CABLEADO CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 
5.1.· cable xru Nº10 MI 

6.- CABLEADO DE POSTES 
6.1 .- Cable tipo THHN N°14 Ml 

7 .~ TABLERO DE DISTRIBUCIÓN 
7. 1.- Tabtero Un 
7.2. - Poste Metálico Un 
7.3. - Protecdones Automáticas Un 
7.4.- Reto· Control Un 
7.5. - Contactar Un 
7.6.- Candado de Tubo Un 
7~7. - Antióxido M2 
7.8.- Esmalte·- M2 
LJ.:· Barra copperwE:Ld Un 
7.10.· Protector Diferencial Un 



MtlMICIPAUOAO OE PROVIDENCIA 
~eta.ria COmuMI de Planllle<1elón 
Dtoplu. oieCootdil'le.clónySupeMslóntleProyec1os 

8.- TRAMITACIÓN DE EMPALME 
8.1 . · Tramitación de Empalme 

9.· ASEO Y ENTREGA 
9.1. · Aseo y Entrega 

1 O. - LETRERO DE OBRA 

G\ 

G\ 

10.1.- letrero de Obra tipo valla Un 

11.- B/l.AOQUIMICO 
11.1.· Baño Quimico Gl 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERAlES ( 

UTILIDADES ( 

TOTAL NETO 

19% LV.A, 

flllMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Provídericiol, _ _ do _ _ ___ de2014.-



IWNIClPAUDAD DE PROVIDENCIA 
Seo;reiW Comunlll de l'LYlillellol6n 
Oeplo.de Coordinaclón~Supl'f\llsklndeProyeaos 

LICITAOÓN PÚBLICA 
"MEJORAMIENTO DE ILUMINAOON PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 

DE lA COMUNA DE PROVIDENCIAu 

PROVECTO" 1 
·Debe~dlcar elnomDMdelp~ctoespecfficoslcualftólfoofertando. 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

dDULA OE IOENTIOAO O RUT 

OBRA: I HOJA: 

ANEXON~ 

DE: 

~~·----~DAD: - - ___ CA~---·----

ITEM DE5.IGNAQ0N UNIDAD CANTIDAD PREOO UNITARIO 

r---f--·------ ··-- t---·---- -----1-----< 

f--f------ -- - - - ---- - - - - ·----·-t-- ---1 

2) MANO DE OBRA 

'"" DESIGNAOÓN PERDIDAS SUIHOTAL TOTAL 
1-- -1--- - - --1---t- - -+- - --l-·- -··->- -- - ·-I---

1--1--- - - - + ·----+---+·------- - - -

3JEQUlPO 

DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PR~CIO UNITARIO 

1--1--- - - -- - - 1---- - ·----- - - - - --- -

1--1-- - - - --1---t- ------ --- - ·-i--·- - --

TOTALCOSTO UNITARIO 
------------- - - -----~ 

Firma Ofe rente o Representan~ le¡: al '"'"" 



~ MUNICIPALIDAD DE 
!ilwJ~'il PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 
"MEJORAMIENTO OE ILUMINAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 

DE LA COMUNA DE PROVIDENaAH 

PROYECTO* ! 
• Oebe Dkor e l nombm del proyecm 8Sl'f'Cilico al cual 9'i1é. olertando. 

ANÁLl5'5 DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

dOULA DE IDENTIDAD O RUT 

OBRA : HOJA: DE: 

ANEXONR9 

.1 

ESPECIFICAO(>N UNIDAD CANTIDAD 
VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

$ $ 

TOTAL GASTOS GENERALES 

f"irma Oferente o Representante Lecal 



MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Seefel8rl9 COl'llumll de Pll!niftcac:IOn 
Oeptt¡.OOCoordlnaciOO ySupervlslón de Proye.:::tos 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

~MEJORAMIENTO DE lLUMINAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGfA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

la Pauta de Evaluación indicada en las SasesAdminis.ttativas, Art. N912, se aplicará de acuerdo a la 

siguíente melOdología. 

1.· OFERTA ECONOMICA (50 %) 

la metodología de evaluación para este ltem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

OMV =Oferta Menor Valor 
=Ofertade laempresa 

2.- PLAZO (15 %) 

Punta je= QMY: x 100 
OE 

Total Puntaje 1 = Puntaje x0,50 

l a metodolCJeia de evaluación para este ltem se hali de acuerdo a la relación de menor plazo, 
asod~o a la etapa 1-A de cada proyecto. De acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

OMP =-OfertaMenorf'lazo 
OE =Ofertadelaempresa 

3.- EXPERIENCIA (30%) 

f'untaje .. Q..MlxlOO 
OE 

Total Puntaje2 = Puntajeic0,15 

Se considera en este factor, la e;:.cperiencia de la empresa, en cuanto al número de proyectos 
ejecul ados deigualeso similarescaracterfsticas,de aOJerdoa losantecedentessolicitadosen el 
Articulo N"'9, letra B.1 y B.3 y declarados en Anuos Nº4 y 5, acreditando lo anterior según lo 
establecldoenArtículoNº9 1etraB.2. 

Sin experiencia en el rubro Opuritos ·1 
Acredita entre 1y5 proyectos 40 puntos 1 

Acreditaentre6 y lOproyectos 60puntos j 

_! __ "-' '-'"_m_á_, d_o_10 __ P_"~''-"-°'------- 100 puntosj 

Tot1IPunt1je3 •Punlajede latablaic 0,30 



MUNICIPALIDAD DE PftOVIDEHCIA 
Secretañl!GomUMld1 Planl11caciOn 
Dep&o.oeCoordlriaciónySupervisiOn tle l"loVt>ciOfl 

4. CUMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES IS%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el m<'iximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las o lertéls que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, diSminuyendo por cada 
documento o ante<:edente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme 
a lo ~tablecido en el Artículo N213 inciso tercero de las presentes Bases. 

Descripción __ . Puntaj! (p!Jntos) 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 

100 

Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en ins.lanclll 80 
posterior al cierre del proceso de l.~id~"'7'160o".~~-~------­
Entrega o rectlflca de 3 a 4 antecedentes en Instancia 

IPOslerloral cierredelprocesode llchación. 
Entrega o rectifica S 6 m~s antecedentes en instancia 

1ooster ior al cierredelprocesode llci1ación. 

S.· EVALUAOÓN FINAL 

TP1:Tota1 Puntaje1 
1P2: Tota1Puntaje 2 
1P3:Tota1Puntaje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

Total Puntaje 4 = Punta;ede la tabla x0,05 

PUNTAJE FINAL= TPl • TP2 •TP3 • TP4 

so 



-¡;¡r,;L MUNICIPALIDAD DE 
. ~~PROVIDENCIA 

llCITACION PUBLICA 

"MEJORAMIENTO DE ILUMINAOÓN PEATONAL EN DIVERSOS SECTORES DE LA 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

INDICACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE FAENAS 

1. EmpalmesProvlsorlos 

ANEXON~ll 

Ser.i de cargo del Contratista la obtención de los empalmes provisorios de agua potable, 
e lectricidad, otros, que sean nec~rios para la ejecución de la obra, como asimismo el pago de los 
coJ15Umosrespectivos 

2. El contratista deberá considerar para su personal lo siguiente: 

Baños y duchas: se debe considerar los necesarios de acuerdo a la cantid.ad de persooas 
trabajando en obra (mínimo 1 b.afio qufmico y ducha portátil) 
Cocina - comedor: se debe oocinar utiizando gas como energía, por ningún motivo se 
aceptará encender fuego. 
Bodegaparaalmacenarmaterialesy herramlentas 
Vestidor para el personal 
El personal que este ejecutando labores, deber<! estar debidamente uniformado {polera con 
logode laempresa). 
QUEDARA EXTRICTAMENTE PROHIBIDO QUE EL PERSONAL USE COMO COMEDOR, BA/ilo O 
VESTIDOR OTRO LUGAR QUE NO SEA EL DESTINADO PARA TAL EFECTO. 
Las instalaciones deben cumplir oon lo estipulado por Ley al respecto. 

l. ~rrosProvlsorios 

Se debe considerar para la instalatióri de faenas y cierro provisorio, estructura de 2,44 m. de 
altura, construido en base a placas de OSB de llmm de espesor atornilladas a bastidor de 
m adera de pino de 1"xr y pies derecho de 3"x3», con puerta para acceso personal, que deberá 
permanecer siempre cerrada. El cierro provisorio deberá ser pintado y llevará el nombre de la 
obta y logos municipales, cuyos colores se el'ltre-garán a la empresa adjudicada. Se efectuará 
una muestra de letras v colores para ser aprobados por la ITO. Concluida la obra, et cierro 
quedará en poder del Contratista. El lu¡ ar de la insta lación de faenas deberá ser aprobado 
previamente por la ITO y el cierro PfOVlsorio deberá cubrir toda el área de las instalaciones de 
faena. Las zonas de t rabajo deber<ln estar permanentemente delimitadas como mlnlmo con 
malla se seguridad naranja para veredas y bandejones, en caso de obras en calzada deberlin 
regirseporlanormativa vigente. 

4. LetrerodeObra 

Serán Z u11idades, de tamaño Grande, fabric.ado c.on bastidor de madera y tela PVC con la 
leyenda estampada en ella, cuyas dimensio~ :>en 3)(2 mt. La diagramación y colores será de 
acuerdoal croquis queseenlregaráalaempreuadjudicada. 

Ser<! instalado e11 el lugar Indicado por la rro. Co11cluida la obra, quedar fo en poder delcontraUs\1. 



~ MUNICIPALIDAD DE 
. . Wci~PROVIDENCIA 

El contratista tendrá un plarn de ciJJCO diascorridos para su instalación, contados desde la Entrega 
de Te<reno. En caso de no cumplir con lo ante<ior, se cursará un¡¡ multa de acuerdo con el artíoolo 
Nº'i.&delasBasesAdministrativas. 

IMAGEN CORPORATIVA 
LETREROS OBRAS MUNICIPALES 

MOVID!NCIA PARA TODAS Y TODOS 

MtJúitAMlí:Nl O ~AVIMENTOS Fll.OVlDENC 
e.-.i.c VicVl1" Moc~cnno y MigYol Ooro 

5. catastro Fotogriiflco y/o re¡istro audlo11isual 

Tamaño letrero 
3x2 mts. 

•colo• 
pontone l 787 e 
Tlpo9rafla 
futura Extra Block BT 
Futura LT BT 

Antes de iniciar los trabajos, al momento de la entrega de terreno, el contrat ist<i ckbtrá 
~alizar un catastro con apoyo fotográfico y/o audio'lisual del estado de pavimentos, 
luminarias, árboles, mobiliario urbano y todo ~m1mto l!mplazado en el lugar de intervención, 
que se em::uentren tanto al inlerior def .irea de trabajo tomo en los alrededores del área a 
in1ervenir, pues1o que será responsable de los dal'los que producto de la obra le ocasione a 
dichoselemen1os. 



PRQPUEST A PUBLICA 

.. MEJORAMIENTO ILUMINACION CALLE CONSEJO DE INDIAS ENTRE 
DIEGO DE ALMAGRO Y CHILE ESPAÑA" 

BASES TECNICAS 

GENERALIDADES: 

La municipalidad de Providencia llama a Propuesta Pública para realizar la obra 
denominada "MEJORAMIENTO ILUMINACK'.>N CALLE CONSEJO DE INDIAS ENTRE 
DIEGO DE ALMAGRO Y CHILE ESPAÑA'" 

El objeto de la obra es mejorar los niveles de 11uminación en el sector peatonal de /8 
cBHe Consejo de Indias entre Diego de Almagro y Chile España instalando 43 postes 
ornamentales de 2 globos con lámparas de tnaximo 33 WILed en acera norte. 

1.-PLANO 

Se deberá presentar planos definitivos en escala adecuada y en una lámina en formato 
A1 (594 x 841 mm.) en los cuales se eslipule claramente todo lo referente a la obra 
(planta, diagnama unilineal, cuadro de cargas, W icaci6n de los postes, detalle de ellos, 
cone1eiones, etc.) los aue deberán ser visados en la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

El adjudicatario deberá entregar llll juego de planos, como mlnimo 2 copias y original, 
para ser archivado en la carpeta de la obra, archivo magnético en Autocad y copia del 
Anexo SEC (TE-2) de Declaración de Puesta en Servicio de Obras de Alumbrado 
Público. 

En croquis que se adjunta se da la ubicación de la postación, ésta será ratificada por la 
l.T.O. en lerTeno 

Las instalaciones proyectadas se deben ajustar a lo il'\Clicado en la normativa etéelrlca 
vigente, es decir a la NCh Elec 412003. 

2.· POSTES y LAMPARAS LEO 

Loo postes ornamentales tipo Pro\lidencia de dos globos seran suministrados por la 
empresa contratista. 

Dichos postes deben ser de fierro fundido. de una altura útil de 3, 15 mi, con globos de 
vidrio satinado interior de 35 cm. de diilmel:ro 

Los postes constan de las siguientes partes. 
•Anclaje 'Base 
"Columna •Araf\a 
•Portalámparas 'Pernos 

•cubrepernos 
*Globos 
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DIRECCION DE' OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Será de cargo del contratista suministrar las lámparas Led que se deben incorporar en 
los 43 postes ornamentales de dos globos y deben ser de una potencia máxima de 33 
watt, de caracterlsticas similares a lo que se indica en cuadro adjunto, características 
que deben ser certificadas por la Pontificia Universidad Católica de Valparaiso, siendo 
indispensable la presentación de su certificado, características eléctricas y curvas 
fotométricas otorgado por dicha ertidad. Las lámparas deben tener portalámparas E-40. 

En caso de una falla de una o varias lámparas Led , después de efectuada la Recepción 
Provisoria y en el período de garantla de un año, la empresa deberá suministrar la ó las 
lámparas que fallen o se apaguen, a petición del ITO lo que será indicado por Libro de 
Obras. 

~MUr{!C~D! 
J:PROYIDENCIA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

('1 Coo•lderaoloneolllc,,._q.1e ten1m1n"""""'"""'Evaluadl>il,AMXON 12 
c-¡s~ ~ireou1tad0foo~tnl0fl""""'°"' .. 11t.1ct>t p;y1•Pl.ICV. 

3.· INSTALACU) N DE POSTES ORNAMENTALES 

3.1.· INSTALACIÓN DE POSTES 

Se instalarán 43 postes ornamenta/es de 2 g/ob-Os con lámparas de máximo 33 W/Led 
en la calle Consejo de Indias entre Diego de Nmagro y Chile España. 

Los postes se instalarán en los lugares indicados en croquis de ubicación, para lo cual 
se construirán las fundaciones de hormigón, según se indica en detalle adjunto. Esta 
ubicación será confirmada por la l.T.O. en terreno. Se deberá utilizar moldaje para la 
confección del dado de hormigón, debiendo rellenar la excavación con el malerial 
sobrante compactado 

l a empresa debera proQramar la obra de tal forma que las excavaciones que se 
ejecuten en una jornada de trabaio deberán contar con las set'\alizaciones pertinentes 
(bastidores con mallas de PVC M ranja) en toda la zona afectada por las canalizaciones, 



separando con esto la zona de trabajo de la zona de tránsito peatonal, a fin de evitar 
accidentes por Ja gran cantidad de peatones que transitan por el lugar. las 
canalizaciones deberán quedar tapadas al finalizar Las faenas del dla. 

Se deberá tener especial cuidado en mantener la obra ordenada, cuidando de no arrojar 
material a la calzada y no dañar árboles existentes. 

No se podrá acumular material en el lugar de las faenas. Por lo tanto al final de cada 
jornada se deberá ordenar la zona de trabajo, retirando material sobrante y escombros. 

Cuando se canalice en los accesos vehiculares se deberá tener la precaución de 
mantenertos habilitados con placas metallicas u otros materlates para el tr•nstto 
de loa propietarios, debiendo coordinar necesariamente con los usuarios cuando 
se ejecuten Htas faenas. 

3.2.· FUNDACIONES 

La~ fundaciones se harán según detalle adjunto. Se deberá utilizar moldaje circular 
{h==10 cm.) para la confección del sobrecimiento de hormigón que recibe la base del 
poste 
Se ut~izará Hormigón de planta grado H-20 con nivel de confianza de 80%, para ca<la 
faena de hormigonado :se deberá presenlar a la ITO la gula de despacho 

3.3.- CANALIZACIÓN DOBLE 

Se deberá considerar canalización subterránea a 50 cm. de profundidad de manera de 
generar dos Circuitos. Los dos duetos paralelos y a lo largo de todo el trayecto deberán ir 
sobre una cama de arena aJbiertos con hilada de ladrillos fiscales para su protecciOn 
según lo indica la nonna, se utilizará conduit de PVC de 32 mm. de diámetro en tiras de 
6m serie naranja. 

El trazado de la canalización subterránea deberá ejecutarse por la misma línea donde 
se instalen los postes omamentall'!S, los cuales se ubicarán en la zona del bandejOn de 
jardín junto a la solerilla. Para los accesos vehiculares y aceras( cuando corresponda) se 
deberá cortar el pavimento antes de demo6ef, en un ancho mínimo de 40cm 

3.4.- PINTURA 

Al término de la obra, los postes se entregaran pertectamente pintados con esmalte 
color verde Providencia. (1 galón de verde bosque con 2 ~tres de negro). 

Se requerirá muestra de color, la que debe ser aprobada antes de pintar La totalidad de 
los postes, de lo contrario tal situación será de exclusiva responsabilidad del contratista 

3.5.· REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

El Contratista será responsable de reparar cu¡¡ilquier dal'lo producido por ta obra, ya sea 
jafdines, aceras o servicios 
El contratista será responsable de reponer solamente las zonas de áreas verdes y 
jardines. la reposición deberá ser similar 9 lo existente. Para las reposiciones de zonas 
de ~sped, donde ello lo permita, se podrá realizar con rollos de pasto tipo alfombra en 
toda la zona afectada, de manera de conseguir Ufla terminación instantánea. 
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MECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Para lo anterior !le debera elaborar un registro lotogréfico digital referida a la respectiva 
numeración de la calle y un video para ser visualizado en computador (ambos en Discos 
Compactos CD, por separado) antes de iniciar las faenas, los que deben ser entregados 
a la l.T.0 a más tardar el 5º dia desde la fecha de entrega de terreno, en caso contrario 
al contratista se multará con 1 U.T.M. por cada día da atraso. 

Todas las reposiciones de pavimento, en aceras, accesos vahiculares y cruces de 
calzada, sarán ejecutados por parte de la Municipalidad. 

4.-TIERRA DE PROTECCIÓN 

Se deberé conectar a tierra el anclaje de cada poste mediante alambre desnudo de 
cobre de una sección mínima de 16 mm2 y !Al largo mlnimo de 0,5 m., el que deberá 
ser conectado mediante prensa en un extremo a la barra copperweld, la que debe tener 
un largo mlnimo de 1,0 m. y enterrada en el fondo de la excavación, y el otro exlremo 
del alambre a la parte superior del anclaje. 

Esta faena deberá contar con V" e<> de la l.T.O., en donde el contratista deberá 
demostrar con instrumento en mano que la puesta a tierra se encuentra de acuerdo a 
norma, para proseguir la instalación, de lo cual quedará constancia en el Libro de 
Obras. 

5.- CABLEADO CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 

Se utilizará conductor de aislaci6n termoplástica, XTU Nº10 o similar de las mismas 
caracteristlcas. 
Se deberán conectar los postes de manera de generar 2 circuitos por cada empalme, 
quedando las lámparas de cada poste conectadas a circuitos distintos. 

6.-CABLEADO DE POSTES 

Se deberá c:;ablear cada poste con cable tipo THHN NG14 respetando el código de 
colores según norma. 
Blanco : Conductor neulro y tierra de servicio. 
Rojo -Azul - Negro Conductor vivo. 
Verde : Tierra. 

7.· TABLERO DE DISTRIBUCIÓN. 

Se instalarán 4 empalmes monof2sícos en u bicaciOn indicadas e n croquis, las que serán 
raliftcadas por la l.T.O. en terreno, para lo cual el Contratista deberá proveer e insta lar 4 
tableros de distribución e n postes metálicos coo altura útil desde e l nive l de piso de 2,7 
mts. (perfil adecuado para albergar los duetos que lleguen, según se indica en croquis 
adjunto). 
Se debe coosiderar además la instalación de la tubería galvanizada (1 pulgada), la que 
debe ser conectada al gabinete y tener largo mínimo 3 metros para que la empresa 
Cl'ileclra S.A. realice el empalme aéreo. 

Se debera considerar para cada tablero, la provisión de 3 protecciones automáticas (un 
general y dos para comandar los ci"cuil os) , 1 contactar, 1 reloj con reserva de marcha 
de 24 horas marca Legrand modelo de referencia 037 53 o similar. Los gabinetes serán 
blindados y con perforaciones para ta lechsa del medidor en la puerta del lado izquierdo, 
COl'l$Íderando además candado de tubo, antióxido y esmalte color Verde Providencia eri 

poste y tablero. 
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DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Se debe considerar la instalación de Barra Copperweld de 1 mt. x 5/8" para cada el 
tablero eléctrico, como tierra de protección. 

8.- TRAMITACIÓN DE EMPALME 

El contratista deberá elaborar los planos y AneKO SEC (TE 2) para la obtencK.in de \os 
empalmes monofásicos para Ja calle Consejo cf8 Indias. El presupuesto 
correspondiente a los empalmes, ya está siendo tramitado y será cancelado por la 
M...-iicipalidad. 

9.-ASEO Y ENTREGA 

Toda el área de t rabajo se mantendrá y entregará pertectamente aseada y líbre de 
escombros producto de la obra. 

Una vez concluidos los trabajos con !as instalaciones definitivas, se harán las pruebas 
de encendido para verificar el correcto funcionamiento de las instalaciones eléctricas. 

10.- LETRERO DE OBRA 

El contratista proveerá cuatro (4) letreros de obra tipo valla según se indica en Bases 
Administrativas. 

l a gráfica de los letreros deberán contar con el vºb~ de la l.T.O. antes de ser Instalados, 
y deberán indicar además, fechas de inicio y término de la obra 

11.· BAÑO QUI MICO 

El contratista deberá considerar la instalación de un bat'to químico para el personal en 
terreno. la ubicación será definida una vez efectuada la entrega de terreno. 

PROVIDENCIA, 12 de Agosto de 2014 
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PROPUESTA PUBLICA 

"MEJORAMIENTO ILUMINACION CALLE CARMEN SYLVA ENTRE TOBALABA Y 
SUECIA" 

BASES TECNICAS 

GENERALIDADES: 

La municipalidad de Providencia llama a Propuesta Pública para realizar la obra 
denominada "MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN CALLE CARMEN SYLVA ENTRE 
TOBALABA Y SUECIA" 

El objeto de la obra es mejorar los niveles de iluminación en el sector peatonal de la 
cal/ti Catmen Sytva entre Toba/aba y Suecia instalando 94 postes ornamentales de 2 
globos con lámper9s de máximo 33 WA.ed. 

1.-PLANO 

Se deberá presentar planos definitivos en escala adecuada y en una lámina en formato 
A1 (594 x 641 mm.) en los cuales se estipule claramente todo lo referente a la obra 
(planta, diagrama untlineal, cuadro de cargas, ubicación de los postes, detalle de ellos, 
cone.xiones. etc.) los que deberán ser visados en la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

El adjudicatario deberá entregar un juego de planos, como mínimo 2 copias y oñginal, 
para ser archivado en la carpeta de la obra, archivo magnético en Autocad y copia del 
Anexa SEC (TE-2) de Declaración de Puesta en Servicia de Obras de Alumbrada 
Públioo. 

En croquis que se adjunta se da la ubicación de la postación, ésta será ratificada por la 
l.T.O. en terreno. 

Las insta!aciones proyectadas se deben ajustar a lo indicado en la normativa e léctrica 
vigente, es decir a la NCh Elec 412003. 

2.- POSTES y LAMPARAS LEO 

Los postes ornamentales tipo Providencia de dos globos seril:n suministradas por la 
empresa contratista 

Dichas postes deben ser de fierro fundido, de una altura útil de 3, 15 mi, can globos de 
vidrio satinada interior de 35 cm. de diámetro. 

Las postes constan de las siguientes par1es. 
' Anclaje •sase 
' Columna ' Arat'la 
"Portalámparas ·pernos 

"Cubrepernos 
"Globos 
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OIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Será de cargo del contratista suministrar las lámparas Led que se deben incorporar en 
los 94 postes omamentales de dos g lobos y deben ser de una potencia méxima de 33 
watt, de caracteristicas similares a lo que se indica en cuadro adjunto, características 
que deben ser certificadas por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, siendo 
indispensable la presentación de su certificado, características eléctricas y curvas 
fotométricas otorgado por dicha entidad. Las lámparas deben tener portalámparas E-40. 

Las características que se exceptúan de indicarse en el certificado de la Universidad 
Católica de Valparalso son: 

Disipador de calor 
Protecci6n UV 

• Protector para sistema óptico 
• Rango de operación 
• Garantla de la luminaria y sus componentes 

No obstante, dichas características deben ser incorporadas en la ficha Características 
Técnicas. 

En caso de una falla de una o varias lámparas Led, después de efectuada la Recepción 
Provisoria y en el periodo de garantía de un año, la empresa deberá suministrar La 6 las 
lámparas que fallen o se apaguen, a petición del ITO lo que será indicado por Libro de 
Obras 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

>ro 
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J .- INSTALACIÓN DE POSTES ORNAMENTALES 

3.1.- INSTALACIÓN DE POSTES 

Se instalarán 94 postes ornamentales de 2 globos con lámparas de máximo 33 Wll.ed 
en la calle Carmen Sylva entre Toba/aba y Suecia. 
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OIRECCION DE OBRAS 
De:PARTAM!NTO O! CONSTRUCCION 

Los postes se instalarán en los lugares indicac:los en croquis de ubicación, para lo cual 
se construirán las fundaciones de hormigón, según se indica en detalle adjunto. Esta 
ubicación será confirmada por la l.T.0. en ieneno. La confección del dado de hormigón 
será construido contra terreno natural. 

la empresa debenfl programar la obra de tal forma que las ex:cavaciones que se 
ejecuten en una jornada de trabajo deberán contar con las setializaciones pertinentes 
{bastidores con mallas de PVC naranja) en toda la zona afectada por las canalizaciones, 
separando con esto la zona de trabajo de la zona de tránsito peatonal, a fin de evitar 
accidentes por la gran cantidad de peatones que transitan por el lugar. Las 
canalizaciones deberán quedar tapada¡ al finalizar las faenas del dia. 

Se deberé tener especial cuidado en mantener la obra ordenada, cuidando de no arrojar 
material a la calzada y no darlar érboles existentes 

No se podrá acumular material en el lugar de las faenas por períodos prolongados. Por 
to tanto a! final de cada jornada se debera ordenar la zona de trabajo, retirando material 
sobrante y escombros. 

Cwndo se canalice en los accesos vehicu1ares se deberá tener la precaución de 
mantenertos habilitados con placas metálicas u otros materiales para el trtmito 
de tos propietarios, debiendo coordinar necesariamente con los usuarios cuando 
se ei~uten estas faenas. 

3.2.- FUNDACIONES 

Las fundaciones se harán según detalle adjunto Se deberé utilizar moldaje cirtular 
(h=10 cm.) para la confección del sobrecimiento de hormigón que recibe la base del 
poste. 
Se utilizará Hormigón de planta grado H-20 para cada faena de hormigonado, el que 
sera recibido por la ITO en comparlla de un profesional del área. Se deberá presentar a 
ta ITO el correspondiente certificado de resisteoda emitido por un laboratorio acreditado. 

3.3.· CANALIZACIÓN DOBLE 

Se deberá considerar canalización subterránea a SO cm. de profundidad de manera de 
generar dos circuitos. Los dos duetos paralelos y a lo largo de todo el trayecto deberán ir 
sotte una cama de arena cubiertos con hilada de ladrillos fiscales para su protección 
según lo indica la norma, se utilizará conduit de PVC de 32 mm. de diámetro en tiras de 
6m. serie naranja. 

El trazado de la canalización subtem'inea deberá ejecutarse por la misma linea donde 
se ínstalen los postes ornamentales, los cuales se ubicarán en la zona del bandejón de 
jardin junto a la solerilla. Para los accesos vehiculares y aceras (cuando corresponda) 
se deberé cortar el pavimento antes de demoler, en un ancho mínimo de 40cm. 

3.4.· PINTURA 

Al término de la obra, los postes se entregarán perfectamente pintados con esmalte 
color verde Providencia. (1 galón de verde bosque con 2 litros de negro) 

Se requerirá muestra de color, la q ue debe ser aprobada antes de pintar la totalidad de 
los poste$, de lo contrario tal situación será de exclusi11a responsabilidad del contratista. 



OIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

3.5.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

El Contratista sera responsable de reparar cualquier dal'io producido por la obra, ya sea 
jardines, aceras o servicios. 
El contratista sera responsable de reponer solamente las zonas de áreas verdes y 
jardines. La reposición deberá ser similar a lo existente. Para las reposiciones de zonas 
de césped, donde ello lo permita, se podrá realizar con rolles de pasto tipo alfombra en 
teda la zona afectada. 

Para lo anterior se deberá elaborar un registro fotográfico digital referida a la respectiva 
numeración de la calle y un video para ser visualizado en computador (ambos en Disoos 
Compactos CD, por separado) antes de Iniciar las taenas, los que deben ser entregados 
a la l.T.O a mas tardar el 5º dla desde la fecha de entrega de terreno. en ca110 contrario 
al contratl&ta se multará con 1 U.T.M. por cada día de atraso. 

Todas las reposiciones de pavimento, en aceras, accesos vehiculares y cruces de 
e.alzada, serán ejecutados por parte de la Munlclpalldad. 

4.- TIERRA DE PROTECCIÓN POSTES 

Se deberá conectar a tierra el anclaje de cada poste mediante alambre desnudo de 
cobre de una sección mínima de 16 nvn2 y un largo minimo de 0,5 m., el que deberá 
serconectado mediante prensa en un extremo a la barra copperweld, la que debe tener 
un lafgO mínimo de 1,0 m. y enterrada en el fondo de la excavación, y el otro extremo 
del alambre a la parte superior del anda.fe. 

Esta faena deOerill eontar eon Vo 8º de la 1.T.O., para proseguir la Instalación, de lo cual 
quedará constancia en el Libro de Obras 

5.- CABLEADO CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 

Se utilizará conductor de aislación termoplastica, XTU Nº1 O o similar de las mismas 
caracterlsticas. 
Se deberán conectar los postes de manera de generar 2 circuitos por cada empalme, 
quedando las lámparas de cada poste conectadas a circuitos distintos. 

6.- CABLEADO DE POSTES 

Se deberá cablear cada poste con cable Upo THHN Nº14 respetando el código de 
eok>res segUn norma. 
Blanco : Conductor neutro y tierra de servicio. 
Rojo-Azul - Negro : Conductor vivo 
Verde : llerra. 

7.- TABLERO DE DISTRIBUCIÓN. 

Se instalarán 6 empalmes monofásicos en ubicación indicadas en croquis, las que serán 
raliftcadas por la l.T.0. en terreno, para lo rua1 a Contratista deberá proveer e inslalar 6 
tableros de distribución en postes metillioos con anura Util desde el nivel de piso de 2,7 
mis. (perfil adecuado para albergar tos duclos que lleguen, segUn se indica en croquis 
a4unto) 
Se debe considerar además la instalación de la tuberia galvanizada (1 pulgada), la que 
debe ser conectada al gabinete y tener largo mlnimo 3 metros ,cara que la empresa 
Chilectra S.A . realice el empalme aereo 
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DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Se deberá considerar para cada tablero, la provisión de 3 protecciones automáticas (un 
general y dos para comandar los cirooitos), 1 oontactor, 1 reloj análogo de 24 horas (1 
día) de calidad adecuada para este lipo de instalaciones, graduado cada 15 minutos y 
con reseNa de marcha de 24 horas. Los gabinetes serán blindados y con perforaciones 
para la lectura del medidor en la puerta del lado izquierdo, considerando además 
candado de tubo, antlóxido y esmalte color Verde Providencia en poste y tablero. 

Se debe considerar la instalación de Barra Copperweld de 1 mi. x 5/8" para cada 
tablero eléctrico, como tierra de protección. Se deberá conectar a tierra cada tablero 
eléctrico mediante alambre desnudo de cobre de una sección mínima de 16 mm2 y el 
largo que sea necesario, el que deberá ser conectado mediante prensa en un extremo 
a la barra copper.Yeld, la que debe tener un laigo minimo de 1,0 m. y enterrada en el 
fondo de la excavación, y el otro extremo del alambre a Ja parte inferior del tablero 
eléd.rico. 
Se utilizará Hormigón de planta grado H-20 para cada faena de hormigonado, el que 
seré recibido por la ITO en compañía de un profesional del Srea. Se deberá presentar a 
la ITO el correspondiente certificado de resistencia emitido por un laboratorio acreditado. 

8.-TRAMlTACIÓN DE EMPALME 

El contratista deberá elaborar los p lanos y Anexo SEG (TE 2) para la obtención de los 
empalmes monofásicos para la calle Carmen Sylva. El presupuesto correspondiente a 
los empalmes, ya está siendo tramitado y será cancelado por la Municipalidad. 

9.- ASEO Y ENTREGA 

Toda el área de trabajo se mantendrá y entregará perfectamente aseada y libre de 
escombros producto de la obra. 

Una vez concluidos los trabajos con las Instalaciones definitivas, se harán las pruebas 
de encendido para verificar el correcto h.nciooamiento de las instalaciones eléctricas. 

10.- LETRERO DE OBRA 

El c.onlratisla proveerá cuatro (4) letreros de otM<i tipo valla según croquis adjunto. 

La gráfica de los letreros deberán contar con el V"BG de la l.T.O. antes de ser instalados, 
y deberán indicar además, fechas de inicio y término de ta obra. En caso de que se 
produzca un aumento de plazo de la obra el contratista deberá modificar asl también los 
plazos de los respectivos letreros de obra. 

11.· BAÑO QUIMICO 

El contratista deberá considerar la instalación de un bano qu!mico para el personal en 
terreno. La ubicación será definida una vez efectuada la entrega de terreno. 
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APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
1,20 x 80 mts. 

•color 
pantone 1 787 e 
Tipografia 
Futura Extra Black BT 
Futura LT BT 

RIPAR.ACIÓN ESTRUCTURAL MULnPOSTU 
COMUNA DE PROVIDENCIA 
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PROPUESTA PUBLICA 

" MEJORAMIENTO ILUMlNACION CALLE EL AGUILUCHO ENTRE 
RENATO ZANELU Y SUECIA" 

BASES TECNICAS 

GENERALIDADES: 

La municipalidad de Providencia nama a Propuesta PUblica para realizar la obra 
denominada "MEJORAMIENTO ILUMINAClÓN CALLE EL AGUILUCHO ENTRE 
RENATO ZANELLI Y SUECIA" 

El objeto de fa obra es mejorar los nWeles de iluminación en el sector peatonal de Ja 
caJ/e B Agw7ucho entre Renato Zane/li y Suecia instalando 34 postes ornamentales de 2 
globos con lámparas de máximo 33 W/Led en acera norte 

1.-PLANO 

Se deberá presentar planos definitivos en escala adecuada y en una lámina en formato 
A1 {594 x 841 mm.) en los cuales se estipule claramente todo lo referente a la obra 
(planta, diagrama unillneal, cuadro de cargas. ubicación de los postes, detalle de ellos, 
conexiones, ele,) los que deberán ser visados en la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

El adjudicatario deberá entregar un juego de planos, corno mfnimo 2 copias y original, 
para ser archivado en la carpeta de la obra, archivo magnético en Autocad y copia del 
Anexo SEC (TE-2) de Declaración de Puesta en Servicio de Obras de Alumbrado 
Público. 

En croquis que se adjunta se da la ubicación de la postación, ésta será ratificada por la 
LT.0. en terreno. 

Las instalaciones proyectadas se deben ajustar a lo indicado en la normativa eléctrica 
vigente, es decir a la NCh Elec 4/2003. 

2.- POSTES y LAMPARAS LEO 

Los postes ornamentales tipo Providencia de dos globos serán suministrados por Ja 
empresa contratista. 

Dichos postes deben ser de fierro fundido, de una altura útil de 3, 15 mi, con globos de 
vidrio satinado inlerior de 35 cm. de diámetro. 

Los postes constan da las s;guientes partes. 
"Anclaje •sase 
~columna ~ Arai'la 
"Portalámparas •pernos 

•cubrepernos 
"Globos 
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OIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Será de cargo del contratista suministrar las lámparas Led que se deben incorporar en 
los 34 postes ornamentales de dos globos y deben ser de una potencia má)(ima de 33 
watt, de caracterlsticas similares a lo que se indica en cuadro adjunto, caracterlsticas 
que deben ser certificadas por la Pontificia Universidad Católica de Valparalso. siendo 
indispensable la presentación de su certificado, caracteristicas eléctricas y curvas 
fcf.ométricas otorgado por dicha entidad. Las lámparas deben tener portalámparas E-40. 

En caso de una falla de una o varias lámparas Led, después de efectuada ra Recepción 
Provisoria y en el periodo de garantía de un año, la empresa deberá suministrar la ó las 
lámparas que fallen o se apaguen, a petición del 1TO lo que será indicado por Libro de 
Obras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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3.- INSTALACIÓN DE POSTES ORNAMENTALES 

3.1.· INSTALACIÓN DE POSTES 

Se instalarán 34 postes ornamentBles de 2 globos con lámparas de máximo 33 WA.ed 
en la calle El Aguilucho emre Renato Zanelü y Suecia. 

Los postes se instalarán en los lugares indicados en croquis de ubicación, para lo cual 
se construirán las fundaciones de hormigón, según se indica en deta11e adjunto. Esta 
ubicación sera confirmada por la l.T.0. en terreno. Se deberá utilizar moldaje para la 
confección del dado de hormigón, debiendo rellenar la excavación con el material 
sobrante compactado. 

la empresa deberá programar la obra de tal forma que las e)(cavaciones que se 
ejecuten en una jornada de trabajo deberán contar con las ser'lalizaciones pertinentes 
(bastidores con mallas de PVC naranja) en toda la zona afectada por las canalizaciones, 



separando con esto la zona de trabajo de la zona de tránsito peatonal, a fin de evitar 
accidentes por la gran cantidad de peatones que transitan por el lugar. Las 
canalizaciones deberán quedar tapadas al finalizar las faenas del día. 

Se deberá tener es~ial cuidado en mantener la obra ordenada, cuidando de no arrojar 
material a la calzada y no dal'lar árboles existentes. 

No se podrá acumular material en el lugar de las faenas. Por lo tanlo al final de cada 
jornada se deberá ordenar la zona de trabajo, retirando material sobrante y escombros. 

Cuando se canallce en los accesos vehiculares se deberá tener la precaución de 
mantenertos habilitados con placas metálicas u otros materiales para el tránsito 
de los propietarios, debiendo coordinar necesariamente con los usuarios cuando 
se ejecuten eatn faenas, 

3.2.- FUNDACIONES 

Las fundaciones se harán según detalle adjunto. Se deberá utilizar moldaje circular 
(h=10 cm.) para la oonfección del sobrecimiento de hormigón que recibe la base del 
poste. 
Se utilizará Hormigón de planta grado H-20 con nivel de confianza de 80%, para cada 
faena de hormigonado se deberá presentar a la ITO la guia de despacho 

3.3.- CANALIZACIÓN DOBLE 

Se deberá considerar canalización subterrénea a 50 cm. de profundidad de manera de 
generar dos circuitos. Los.dos duetos paralelos y a lo Largo de todo el trayecto deberán ir 
sobre una cama de arena cubiertos con hilada de ladrillos fiscales para su protección 
según /o indica la norma, se utilizará cooduit de PVC de 32 mm. de diámetro en t iras de 
6m. serie nara~a. 

El trazado de la canalización subterránea deberá ejecutarse por la misma línea donde 
se instalen los postes ornamentales, los cuales se ubicarán en la zona del bandejón de 
jardín junto a 1<1 solerilla. Para los accesos vehiculares y aceras(cuando corresponda) se 
deberá cortar el pavimento antes de demoler, en un ancho mrnimo de 40cm. 

3.4.- PINTURA 

Al término de la obra, los postes se entregarán perfectamente pintados con esmalte 
color verde Providencia. (1 galón de verde bosque con 2 litros de negro). 

Se requerirá muestra de color, la que debe ser aprobada antes de pintar la totalidad de 
los postes, de Jo contrario tal situación será de exduslva responsabilidad del contratista. 

3.5.· REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

El Contratista será responsable de reparar cualquier dal'io producido por la obra, ya sea 
jardines, aceras o servicies. 
El contratista será responsable de reponer solamente las zonas de áreas verdes y 
jardines. La reposición deberá ser similar a 1o e11islente. Para las reposiciones de zonas 
de césped, donde ello lo permita, se podrá realizar con rollos de pasto tipo alfombra en 
toda la zona afectada, de manera de conseguir una terminación instantánea. 



OtRECCION DE OBRAS 
Dr.PARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Para lo anterior se deberá elaborar un registro fctográffco digital referida a la respectiva 
numeración de la calle y un video para ser visualizado en computador (ambos en Discos 
Cooipactos CD, por separado) antes de iniciar las faenas, los que deben ser entregados 
a la l.T.O a más tardar el 5º dia desde la fecha de entrega de terreno, en caso contrario 
al contratista se multará con 1 U.T.M. por cada dia de atraso. 

Todas las reposiciones de pavimento, en aceras, accesos vehiculares y cruces de 
calzada, serán ejecutados por parte de la Municipalidad. 

4.- TIERRA DE PROTECCIÓN 

Se deberá conectar a tierra el anclaje de cada poste mediante alambre desnlJdo de 
cobre de una sección mínima de 16 mm2 y Ul largo minimo de 0,5 m .. el que deberá 
ser conectado mediante prensa en un extremo a la barra copperweld, la que debe tener 
un largo mlnimo de 1,0 m. y enterrada en el fondo de la excavación, y el otro extremo 
del alambre a la parte superior del anclaje. 

Esta faena deberá contar con Vo B" de la l.T.0., en donde el contratista deberá 
demostrar con instrumento en mano que la puesta a tierra se encuentra de acuerdo a 
noona, para proseguir la instalación, de lo cual quedará constancia en el libro de 
Ob< ... 

5.- CABLEADO CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 

Se utilizara conductor de alslación termoplástica, XTU Nº1 O o similar de las mismas 
caracteristicas. 
Se deberán conectar los postes de manera de generar 2 circuitos por cada empalme, 
quedando las lámparas de cada poste conectadas a Circuitos distintos. 

6.- CABLEADO DE POSTES 

Se deberá cablear cada poste COl1 cable tipo THHN Nº14 respetando el cócigo de 
colores según norma. 
Blanoo : Conductor neutro y tierra de servicio. 
Rojo - Azul - Negro : Conductor vivo. 
Verde : Tierra. 

7 •• TABLERO DE DISTRIBUCIÓN. 

Se instalarán 3 empalmes monofásicos en ubicación indicadas en croquis, las que serán 
ratificadas por la l.T.O. en terreno, para lo cual el Contratista deberá proveer e instalar 3 
tableros de distribución en postes met:ilicos con altura útil desde el nivel de piso de 2, 7 
mts. {perfil adecuado para albergar los duelos que lleguen, según se indica en CJoquis 
adjunto). 
Se debe considerar además la instalación de la tubería galvanizada (1 pulgada), la que 
debe ser conectada al gabinete y tener largo mlnimo 3 metros para que la emf)Jesa 
Ctilec!Ja S.A. realice el empalme aéreo. 

Se deberá considerar para cada tablero, la PfO\liSión de 3 protecciones automáticas (un 
general y dos para comandar los circuitos), 1 oontactor, 1 reloj con reserva de marcha 
de 24 horas marca l egrand modelo de referencia 037 53 o similar. los gabinetes serán 
bfindacios y con perforaciones para la lectura del medidor en la puerta del lado izquierdo, 
considerando además candado de tubo. antió)(ido y esmalte color Verde Providencia en 
poste y tablero. 
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OIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCKlN 

Se debe considerar la instalación de Barra Copperweld de 1 mi. x 5/8" para cada el 
tablero eléctrico, como tierra de protección 

8.-TRAMITACIÓN DE EMPALME 

Et contratista deberá elaborar los planos y Ane><o SEC (TE 2) para la obtención de los 
empalmes monofásicos para la calle El Aguilucho. El presupuesto correspondiente a 
los empalmes, ya está siendo tramitado y será cancelado por 1a Municipalidad. 

9.· ASEO Y ENTREGA 

Toda el área de trabajo se mantendrá y entregará perfectamente aseada y libre de 
escombros producto de la obra. 

Una 11ez concluidos los trabajos con las instalaciones definitivas, se harán las pruebas 
de encendido para verificar el correcto funcionamiento de las instalaciones eléctricas. 

10.- LETRERO DE OBRA 

El contratista proveerá cuatro (4) letreros de obra tipo valla según se Indica en Bases 
Administrativas 

La gráfica de los letreros deberán contar con el vºbº de la l.T.O. antes de ser instalados, 
y deberén indicar además, fechas de inicio y término de la obra. 

11.- BAÑO QUIM1CO 

El contratista deberá considerar la inslalaciOn de un bar"lo químico para el personal en 
terreno. La ubicación será definida una vez efectuada la entrega de terreno. 
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PROPUESTA PUBLICA 

"MEJORAMIENTO ILUMINACION CALLE JORGE MATTE GORMAZ ENTRE 
POCURO Y ELIECER PARADA" 

BASES J ECNICAS 

GENERALIDADES: 

La municipalidad de Providencia llama a Propuesta Pública para realizar la obra 
denominada "MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN CALLE JORGE MATTE GORMAZ 

• ENTRE POCURO Y ELIECER PARADA" 

• 

El objeto de la obra es mejorar los niveles de iluminación en el sector peatonal de la 
calle Jorge Matte Gormaz entre Pcx;uro y E/lecer Parada instalando 82 postes 
ornamentales de 2 globos con /8mp8f8S de máximo 33 W/Led. 

1 . ..PLANO 

Se deberá presentar planos definitivos en escala adecuada y en una lámina en formato 
A1 (594 x 841 mm.) en los cuales se estipule claramente todo lo referente a la obra 
{planta, diagrama unilineal, cuadro de cargas, ubicación de los postes, detalle de ellos, 
conexiones, etc.) los que deberan ser visados en la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

El adjudicatario deberá entregar un juego de planos, como mlnimo 2 copias y original, 
para ser archivado en la carpeta de la obra, archivo magnético en Autocad y copia del 
Anexo SEG {TE-2) de Declaración de Puesta en Servicio de Obras de Alumbrado 
Público. 

En croquis que se adjunta se da la ubicación de la postaclón, ésta será ratificada por la 
l.T.O. en lerreno. 

Las instalaciones proyectadas se deben ajustar a lo Indicado en la normativa eléctrica 
vlgente, es decir a la NCh Etec 412003. 

2.- POSTES y LAMPARAS LEO 

Los postes ornamentales tipo Providencia de dos globos serán suministrados por la 
empresa contratista. 

Oidios postes deben ser de fierro fundido, de una altura útil de 3, 15 mt. con globos de 
vidrio satinado interior de 35 cm. de diámetro. 

Los postes constan de las siguientes partes. 
"Anclaje "Base 
"Columna ·Arana 
"Portalámparas ºPernos 

·cubrepernos 
*Globos 
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DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Será de cargo del contratista suministrar las lámparas Led que se deben incorporar en 
los 82 postes ornamentales de c.kls globos y deben ser de una potencia máxima de 33 
watt, de características similares a lo que se indica en cuadro adjunto, características 
que deben ser certificadas por la Pontificia Universidad Católica de Valparalso, siendo 
indispensable la presentación de su certificado, características eléctricas y curvas 
fotométricas otorgado por dicha entidad. Las lámparas deben tener portalámparas E-40. 

En caso de una falla de una o varias lámparas Led, después de efectuada la Recepción 
Provisoria y en el periodo de garantía de un ar"io, la empresa deberá suministrar la ó las 
lcimparas que fallen o se apaguen, a petición del ITO lo que será indicado por U bm de 
Obras. 

CARACTERÍSTICAS TECNICAS 

{') Coo•~téGnc:ao <1<J9l<inl:lr~p.orrtfio>M .. Evohaci6n,An«<<>~l2, 

f"')~f"rnuladol;OIJ1on1GOSMl:>tlll"Sll'!'Q1 '~*""Pa'i.PUCV. 

3.· INSTALACIÓN DE POSTES ORNAMENTALES 

3.1.· INSTALACION CE POSTES 

~ instalarán 82 postes ornamentales de 2 globos oon lámparas de máximo 33 W/Led 
en la calle Jorge Matte Gonnaz entra Pocwo y Ellecer Parada. 

los postes se instalarán en los lugares indicados en croquis de ubicación, para lo cual 
se construirán las fundaciones de honnlgón, según se indica en detalle adjunto. Esta 
ubicación será confirmada por la l.T.0. en terreno. Se deberá utilizar moldaje para la 
confección del dado de hormigón, debiendo rellenar la excavación con e l material 
sobrante compactado. 

La empresa deberá programar la obra de tal forma que las excavaciones que se 
ejecuten en una jornada de trabajo deberán contar con las señalizaciones pertinentes 
{bastidores con mallas de PVC naranja) en toda la zona afectada por las canalizaciones, 
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DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

separando con esto la zona de trabajo de Ja zona de tránsito peatonal, a fin de evitar 
accidentes por la gran cantidad de peatones que transitan por el lugar. Las 
canalizaciones deberán quedar tapadas al finalizar las faenas del día. 

Se deberá tener especial cuidado en mantener la obra ordenada, cuidando de no arrojar 
malerial a la calzada y no dañar árboles exislenles. 

No se podrá acumular material en el lugar de las faenas. Por lo tanto al final de cada 
jornada se deberá ordenar la zona de t rabajo, retirando material sobrante y escombros. 

Cuando so canalice en los accesos vohiculares se deberá tener la procauclón do 
mantenerlos habllltados con placas metálicas u otros materlales para el tránsito 
de los propietarios, debiendo coordinar necesar iamente con los usuarios cuando 
se ejecuten estas faenas. 

3.2.- FUNDACIONES 

Las fundaciones se harán según detalle adjunto. Se deberá utilizar moldaje circular 
(h=10 cm.) para la confección del sobrecimienlo de hormigón que recibe la base del 
poste. 
Se ulilizará Hormigón de planta grado H-20 con nivel de confianza de 80%, para cada 
faena de hormigonado se deberá presenlar a la ITO la guía de despaeho. 

3.3.- CANALIZACIÓN OOBLE 

Se deberá considerar canalización subterránea a 50 cm. de profundidad de manera de 
generar dos circuitos. Los dos duetos paralelos y a lo largo de todo el trayecto deberan ir 
sobre una cama de arena cubiertos con hilada de ladrillos fiscales para su protección 
según lo indica la norma, se utilizara conduit de PVC de 32 mm. de diámetro en tiras de 
6m. serie naranja. 

El trazado de la canalización subterránea deberá ejecutarse por la misma llnea donde 
se instalen los postes ornamentales, los cua!es se ubicarán en la zona del bandejón de 
jardín junto a la solerilla. Para !os accesos vehirulares y aceras( cuando corresponda) se 
deberá cortar el pavimento antes de demoler, en un ancho mínimo de 40cm. 

3.4.- PINTURA 

Al término de la obra, los postes se entregarán perfectamente pintados con esmalte 
color verde Providencia. { 1 galón de verde bosque con 2 litros de negro) 

Se requefirá muestra de color, la que debe ser aprobada antes de pintar la totalidad de 
los postes, de lo contrario tal situación será de exclus!va responsabilidad del contratista. 

3.5.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

El Contratista será responsable de reparar cualquier da~o producido por la obra, ya sea 
jardines, aceras o servicios. 
El contratista será responsable de reponer solamente las zonas de áreas verdes y 
jardines. La reposición deberá ser similar a lo existente. Para las reposiciones de zonas 
de césped, donde ello lo permita, se podria realizar con rollos de pasto tipo alfombra en 
toda la zona afectada, de manera de conseguir una terminación instantánea. 



Para lo anterior se deberá elaborar un regislro fotográfico digital referida a la respe<::tiva 
numeración de la calle y un video para ser visuaHzado en computador (ambos en Discos 
Compactos CD, por separado) antes de iniciar las faenas, los que deben ser enl regados 
a la l.T.O a más tardar el 5° día desde la fecha de entrega de terreno, en caso conlrario 
al contratista se multará con 1 U.T.M. por cada dla de atraso. 

Todas las reposiciones de pavimento, en aceras, accesos vehlculares y cruces de 
calzada, serán ejecutados por parte de la Municipalidad. 

4.- TIERRA DE PROTECCIÓN 

Se deberá conectar a tierra el anclaje de cada poste mediante alambre desnudo de 
cobre de una sección mlnima de 16 mm2 y un largo m!nimo de 0,5 m., el que deberá 
ser conectado mediante prensa en un extremo a la barra copperweld, la que debe tener 
un largo mlnimo de 1,0 m. y enterrada en el fondo de la excavación, y el otro extremo 
del alambre a la parte superior del anclaje. 

Esta faeria deberá contar con Vº So de la l.T.O., en donde el contratista deberá 
demostrar con instrumento en mano que la puesta a tierra se encuentra de acuerdo a 
norma, para proseguir la instalación, de lo cual quedará constancia en el Libro de 
Obras. 

5.- CABLEADO CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA 

Se utaizará conductor de alslación lermopláslica, XTU N°10 o similar de las mismas 
características. 
Se deberán conectar los postes de manera de generar 2 circuitos por cada empalme, 
quedando las lámparas de cada poste conectadas a ci"cuitos distintos 

6.-CABLEADO DE POSTES 

Se deberá cablear cada poste con cable tipo THHN Nº14 respetando el código de 
colores según norma. 
Blanco : Conductor neutro y tierra de servicio 
Rojo - Azul - Negro Conductor vivo. 
Verde Tierra. 

7.- TABLERO DE DISTRIBUCIÓN. 

Se instalarán T empalmes monofásicos en ubk;aci6n indicadas en croquis, las que serán 
ralificadas por !a l.T.O. en terreno, para lo cual el Contratista deberá proveer e inslalar 7 
lableros de distribución en postes metálicos con altura útil desde el nivel de piso de 2.7 
mis. (perfil adecuado para albergar los dm;tos que lleguen, según se indica en croquis 
adi,.mto). 
Se debe considerar además la instalación de la tubería galvanizada (1 pulgada), la que 
debe ser conectada al gabinete y tener largo mínimo 3 metros para que la empresa 
Chilectra S.A. realice el empalme aéreo. 

Se deberá considerar para cada tablero, Ja provisión de 3 protecciones automálicas (un 
general y dos para comandar los circuitos), 1 contactar. 1 reloj con reserva de marcha 
de 24 horas marca Legrand modelo de referencia 037 53 o similar. Los gabine~es serán 
blindados y con perforaciones para·ta lectura del medidor en la PUerta del lado izquierdo, 
considerando además candado de tubo, antióxido y esmalte color Verde Providencia en 
poste y tablero. 
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DIRECCION DE OBRAS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 

Se debe considerar la instalación de Barra Copperweld de 1 mt. x 5/8" para cada el 
tablero eléctrico, como tierra de protección. 

8.- TRAMITACIÓN DE EMPALME 

El contratista deberá elaborar los planos y Anexo SEC (TE 2) para ta obtención de los 
empalmes monofásicos para Ja calle Jorge Matte Gormaz. El presupuesto 
correspondiente a los empalmes, ya está siendo tramitado y será cancelado por la 
Municipalidad 

9.- ASEO Y ENTREGA 

Toda el área de trabajo se mantendrá y entregará perfectamente aseada y libre de 
escombros producto de la obra. 

Una vez concluidos los trabajos con las instalaciones definitivas, se harán las pruebas 
de encendido para verificar el correcto runcionamiento de las instalaclones eléctricas 

1 O.· LETRERO DE OBRA 

El contratista proveerá cuatro (4) letreros de obra tipo valla según se indica en Bases 
Administrativas 

La gráfica de los letreros deberán contar con el v0 b• de la l.T.0 . antes de ser instalados, 
y deberán Indicar además, fechas de inicio y término de la obra. 

11.· BAÑO QUIMICO 

El contratista deberá considerar la instalación de un baño químico para el personal en 
terreno_ la ubicación será definida una vez efectuada la entrega de terreno. 

PROVIDENCIA, 21 de Julio de 2014 
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